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RV: Memorial cumplimiento de auto 2018-00163

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/02/2022 4:44 PM
Para:  Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (71 KB)
OFICIO RESPUESTA ANDALUCIA.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: MARIBEL DE LAS MISERICORDIAS MESA CORREA <maribel.mesa@ambientebogota.gov.co> 
Enviado: jueves, 24 de febrero de 2022 3:57 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; asistentegerencia@andalucia.com.co
<asistentegerencia@andalucia.com.co>; asesorjuridico2@andalucia.com.co <asesorjuridico2@andalucia.com.co> 
Asunto: Fwd: Memorial cumplimiento de auto 2018-00163
 

---------- Forwarded message --------- 
De: MARIBEL DE LAS MISERICORDIAS MESA CORREA <maribel.mesa@ambientebogota.gov.co> 
Date: jue, 24 feb 2022 a las 15:52 
Subject: Memorial cumplimiento de auto 2018-00163 
To: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Dr. 
LALO ENRIQUE OLARTE
Juez Cuarto Administrativo del Circuito de Bogotá

Expediente:11001-33-34-004-2018-00163-00
Demandante: ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES
Demandado: SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del derecho

Cordial saludo, en cumplimiento del auto de 17 de febrero de 2022 allego a su Despacho copia del expediente administrativo sancionatorio SDA-
08-2016-462.

Igualmente en cumplimiento del artículo 6 del Decreto 806 de 2021 se remite copia de esta comunicación al apoderado de la parte actora.
Atentamente,

Maribel Mesa Correa
C.C. 43.745.233
T.P: 125.907
Correo: maribel.mesa@ambientebogota.gov.co
Celular: 3133047679

 EXPEDIENTE ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIO…
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"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o
parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por
favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el
directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces: 

Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/ 

Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/
Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/ 

Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foab.ambientebogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C1d28b0fe42764c78af9708d9f7dedb0b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637813358799105188%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=JNVYRceUrtma0q5TszX1MUESB363w%2Fnt5d9ej9gRkAk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.orarbo.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C1d28b0fe42764c78af9708d9f7dedb0b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637813358799105188%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=H0FnT46U3aiIP9OM7laWb%2F0I0yiugqd3yFksg7n2pc4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fvisorgeo.ambientebogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C1d28b0fe42764c78af9708d9f7dedb0b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637813358799105188%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=KEB47iH1b7%2B4f1IR9GSvasc7nuGrCSZPGg%2FPE3xF01U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fambientebogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C1d28b0fe42764c78af9708d9f7dedb0b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637813358799105188%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=q317utyYnkrpC2vp4hiA8nkGBBCpbgEt2mkg50XZqnw%3D&reserved=0


 

 

Secretaría Distrital de Ambiente 
Av. Caracas N0 54-38 
PBX: 3778899  
www.ambientebogota.gov.co 
Bogotá D.C. Colombia 

 

 
Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez Cuarto Administrativo del Circuito de Bogotá 
 
Expediente: 11001-33-34-004-2018-00163-00 
Demandante: ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
Demandado: SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del derecho 
 
 

REFERENCIA: Cumplimiento del auto de 17 de febrero de 2022 
                               
Cordial saludo, 
 
Maribel Mesa Correa apoderada reconocida de la Secretaría Distrital de Ambiente, acudo 
a su Despacho para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 17 de febrero de 2022, 
en el cual se solicitó copia del expediente administrativo sancionatorio completo con 
radicación SDA-08-2016-462 contra la demandante, el cual se anexa con la presente 
comunicación. 
 
Atentamente, 

 
Maribel Mesa Correa 
C.C. 43.745.233 
T.P. 125.907 
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Bogotá D.C

Señor(a):
JAIRO HEBERTO PINZON GUERRERO
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES
ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S
CALLE 110 No 9 - 25 OFICINA 1704

Ciudad.-

Asunto: Notificación  Resolución No. 00140 de  2017
Cordial Saludo Señor(a):

Esta Secretaría adelanta la diligencia de notificación personal de la Resolución No. 00140 del  
27-01-2017  ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S   identificado(a) con cedula de 
ciudadanía o Nit No. 800094521-0 y domiciliado en la Calle 110 No 9 - 25 Oficina 1704.

Para tal fin deberá acercarse a la dirección Av. Caracas No. 54 – 38, ventanilla de atención al 
usuario – notificaciones, en el horario de Lunes a Viernes de 8:00 am a 5:00 pm, jornada continua 
para efectos de notificarse del acto administrativo de la referencia, dentro del término de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del día siguiente del envío de la presente comunicación, 
atendiendo lo establecido en el artículo 45 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 69 de la ley 1437 
de 2011.

En caso de no comparecer dentro del término previsto, la Entidad procederá de conformidad con 
la normatividad vigente.

Es importante advertir que para surtir la diligencia de notificación deberá presentar su cedula de 
ciudadanía, certificado reciente de existencia y representación de cámara de comercio. En el 
evento de cumplirse la notificación a través de apoderado o autorizado deberá presentarse el 
documento respectivo.

Para cualquier información adicional podrá comunicarse con el conmutador 3778899 Extensión 
8809.

Cordialmente,

OSCAR FERNEY LOPEZ ESPITIA
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Sector: PEV
Expediente: SDA-08-2016-462
Proyectó: CATHERINE SEGURA SUAREZ

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE    Folios: 1.  Anexos: No.
Radicación #: 2017EE19753    Proc #: 3644271    Fecha: 31-01-2017 
 Tercero: ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
Dep Radicadora: DIRECCION DE CONTROL AMBIENTALClase Doc: 
Salida Tipo Doc:  Oficio de Salida   
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Bogotá D.C

Señor(a):
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES
ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S
Dirección:CL 110 No 9 - 25 OF 1704
Teléfono: 6294215 - 6376807
Ciudad.

Asunto: Citación para notificación Resolución No. 02936 de 2017

Cordial Saludo Señor(a):

Esta Secretaría adelanta la diligencia de notificación personal Resolución No. 02936 del 19 de 
octubre del 2017, ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S identificado(a) con NIT 
800094521-0 y domiciliado en la CL 110 No 9 - 25 OF 1704.

Para tal fin deberá acercarse a la dirección Av. Caracas No. 54 – 38, ventanilla de atención al 
usuario – notificaciones, en el horario de Lunes a Viernes de 8:00 am a 5:00 pm, jornada continua 
para efectos de notificarse del acto administrativo de la referencia, dentro del término de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del día siguiente del envío de la presente citación, atendiendo 
lo establecido en el artículo 45 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

En caso de no comparecer dentro del término previsto, la Entidad procederá de conformidad con 
la normatividad vigente.

Es importante advertir que para surtir la diligencia de notificación deberá presentar su cedula de 
ciudadanía, certificado reciente de existencia y representación de cámara de comercio. En el 
evento de cumplirse la notificación a través de apoderado o autorizado deberá presentarse el 
documento respectivo.

Para cualquier información adicional podrá comunicarse con el conmutador 3778899 Extensión 
8802.

Cordialmente,

OSCAR FERNEY LOPEZ ESPITIA
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Sector: PEV
Expediente: SDA-08-2016-462

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE    Folios: .  Anexos: No.
Radicación #: 2017EE207306    Proc #: 3860786    Fecha: 19-10-2017 
 Tercero: ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
Dep Radicadora: DIRECCION DE CONTROL AMBIENTALClase Doc: 
Externo Tipo Doc:  Citación Notificación   
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Proyectó: CARLOS FERNANDO IBARRA VALLEJO
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SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL
GRUPO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL

Informe Tecnico No. 00174,  26 de  enero del  2017

Asunto: Proceso Sancionatorio Tasación de Multas

Usuario: ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS
Expediente: SDA-08-2016-462
NIT. 800.094.521-0 
Dirección: Calle 110 No. 9 – 25 OF 1704 

Barrio: Molinos Norte Telefono: 6294215

Localidad: USAQUÉN

Upz: 16-SANTA BARBARA

Chip Predio: Sin Información Dirección Chip: Sin Información
Requiere Actuación Del Grupo Jurídico de la DCA SI

1. Objetivo

Formular y aplicar el instrumento de tasación de multa a la sociedad ANADALUCÍA 
DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con NIT 800.094.521-0, representada 
legalmente por el señor JAIRO HEBERTO PINZÓN GUERRERO, con C.C 19.338.289, 
por incumplimientos a la normatividad ambiental en materia de publicidad exterior visual.

2. Circunstancias de tiempo, modo y lugar

Mediante visita de control realizada en la fecha de 20 de febrero de 2016, se verificó que 
por parte de la sociedad ANADALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S, 
identificada con NIT 800.094.521-0, representada legalmente por el señor JAIRO 
HEBERTO PINZÓN GUERRERO, con C.C 19.338.289, se instaló y ubicó Publicidad 
Exterior Visual tipo Pendón y Pasacalles no permitida por la normatividad, en las 
direcciones a que se refiere el Concepto Técnico No. 00843 de 01 de marzo de 2016, 
siendo las siguientes:

Cr. 7 con Cll. 127C

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No.
Radicación #: 2017IE16509    Proc #: 3644271    Fecha: 26-01-2017 
 Tercero: ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y 
VISUALClase Doc: Interno Tipo Doc:  Informe Tecnico   
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Cr. 7 No. 130 – 90
Cr 7 No. Cll. 132-68
Cr. 7 con Cll. 133
Cr 7. Con Cll. 134
Cr 7. Con Cll. 135
Cr 7 No. Cll. 139-20
Cr 7. Con Cll. 141

En el referido operativo al que trata el Concepto Técnico No. 00843 de 01 de marzo de 
2016, comprobó la instalación de siete (7) pendones y un (1) pasacalle, los cuales 
contenían el texto publicitario “ALTOS DE BELMIRA UBICACIÓN, DISEÑO, 
EXCLISIVIDAD, 1, 2, 3 ALCOBAS VISITE APTOS MODELO Cr. 7 C No. 138-78 3874449 
- 3175111427”, siendo este texto no permitido, toda vez que pendones y pasacalles solo 
se permiten para anunciar el desarrollo de eventos cívicos, institucionales, culturales, 
artísticos, políticos y deportivos, y para la promoción de comportamientos cívicos, los cuales 
establecen lo siguiente, de acuerdo a lo establecido en el numeral 11.1 y 11.2 del artículo 
11 del Decreto 506 de 2003, en los cuales se establece:

ARTÍCULO 11. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS PASACALLES O 
PASAVÍAS y PENDONES: En la aplicación de los artículos 19 y 20 del Decreto 
Distrital 959 de 2000, se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones:

11.1.- La instalación de pendones se podrá permitir solo para anunciar el desarrollo 
de eventos cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y deportivos 
esporádicos, eventuales o temporales.

11.2.- La instalación de pasacalles o pasavías se podrá permitir para anunciar el 
desarrollo de eventos cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y 
deportivos esporádicos, eventuales o temporales, y también para la promoción de 
comportamientos cívicos.

3. Tasación de la multa
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Una vez realizada la evaluación jurídica y agotada la etapa probatoria dentro del presente 
proceso sancionatorio en contra de la sociedad ANADALUCÍA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con NIT 800.094.521-0, representada legalmente 
por el señor JAIRO HEBERTO PINZÓN GUERRERO, con C.C 19.338.289, esta 
Secretaría determinó que la sanción a imponer es la multa. Motivo por el cual se 
procederá con la elaboración del informe de criterios para establecer el valor de la sanción 

3.1.   Desarrollo de los criterios y variables para determinar el monto de la multa:

Metodología: Conforme a lo establecido en el Decreto Nacional 1076 de 2015 (Antes el 
Decreto  3678 de 2010, Por el cual se establecen los criterios para la imposición de las 
sanciones consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se 
toman otras determinaciones.) y la Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010 del 
MAVDT, por la cual se adopta la metodología para la tasación de multas consagradas en 
el numeral 1 del artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y el Manual Conceptual 
y Procedimental – Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normatividad 
Ambiental -  MAVDT, se desarrolla a continuación el cálculo para cada una de las 
variables previstas en la modelación matemática definida en el artículo 4 de esta misma 
resolución y para el cargo segundo formulado mediante el Auto No. 217 del 18 de enero 
de 2011.

Modelo matemático

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑅) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠

Dónde:

B: Beneficio ilícito 
α: Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental 
R: evaluación del riesgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Ca: Costos asociados
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor.

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/2009/LEY_1333_DE_2009.htm#40
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/2009/LEY_1333_DE_2009.htm
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Beneficio ilícito:

El valor del beneficio ilícito es la cuantía mínima que debe tomar una multa para cumplir 
su función disuasiva, y se refiere a la ganancia económica que obtiene el infractor fruto de 
su conducta:

B =
Y ∗ (1 ‒ p)

p

𝑌 = 𝑦1 + 𝑦2 + 𝑦3

Donde: 

Y: ingreso o percepción económica (costo evitado)
B: beneficio ilícito que debe cobrarse vía multa 
p: capacidad de detección de la conducta

Ingresos directos de la actividad (Y1): Este tipo de ingresos se mide con base en los 
ingresos reales del infractor por la realización del hecho.

Teniendo en cuenta que la conducta infractora no trata de la explotación directa de un 
recurso natural que no genere ingresos al infractor, se determina que este valor 
corresponde a cero (0)

y1: 0

Costos evitados (Y2): Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del agente al 
incumplir las normas ambientales y/o los actos administrativos. Es decir, la ganancia que 
se obtiene al evitar las inversiones exigidas por la norma que sean necesarias para 
prevenir un grado de afectación ambiental o potencial.

Teniendo en cuenta que los elementos de publicidad exterior visual no son objeto de 
registro, se determina que el infracto no debió incurrir en gastos relacionados con esto, se 
calcula en cero.
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y2: 0

Ahorros de retraso (Y3): En los costos de retraso se ha de establecer que se cumplieron 
la norma ambiental y las actividades e inversiones que de ésta dependían, pero se 
realizaron con posterioridad a lo exigido legamente. Por tanto, el infractor realiza la 
inversión requerida pero su utilidad radica en el retraso.

Teniendo en cuenta las condiciones de la infracción esta no genera ningún tipo de ahorros 
de retraso por lo cual esta variable es calcula en cero.

 y3: 0

Se determina así que el beneficio económico corresponde a:

Y = 0

Capacidad de detección de la conducta. 

Capacidad de detección de la conducta (p): Es la posibilidad de que la autoridad 
ambiental detecte la ocurrencia de una infracción ambiental y puede tomar los siguientes 
valores: 

Capacidad de detección baja: p=0.40 
Capacidad de detección media: p=0.45 
Capacidad de detección alta: p=0.50 

Teniendo en cuenta que la infracción se llevó a cabo en espacio público al aire libre y fue 
de fácil detección pata la autoridad ambiental, en la fecha de 20 de febrero de 2016, se 
considera la capacidad de detección como alta 0.50.

𝐩 = 𝟎.𝟓𝟎

Una vez definidos los valores del modelo, se obtiene que:

Como p= 0.50 y Y= 0, entonces B equivale a:  
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B = $ Y ∗
1 ‒ p

p

B = $ 0 ∗
1 ‒ 0,5

0,5

B= $ 0 pesos.

Circunstancias agravantes y atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al 
comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de 
acuerdo a su importancia ecológica o al valor de la especie afectada, las cuales se 
encuentran señaladas de manera taxativa en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 21 de 
julio de 2009.

AGRAVANTES Valor
Reincidencia: Consultado el RUIA en la fecha 26 de enero de 2017, no se 
encontraron registros de sanciones a nombre de la sociedad Anda Lucía 
Diseño y Construcciones SAS

0

Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los 
recursos naturales, al paisaje o a la salud humana.

No aplica

Cometer la infracción para ocultar otra. 0
Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. 0
Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta. Irrelevante
Atentar contra recursos naturales ubicados en área protegidas, o 
declaradas en alguna categoría de amenaza o en peligro de 
extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 0
Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia 
ecológica.

0

Obtener provecho económico para sí o para un tercero. (no fue 
posible calcular el beneficio ilícito)

0,2

Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales. 0
El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas 0
Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie 
afectada, lo cual se determina por sus funciones en el ecosistema, 
por sus características particulares y por el grado de amenaza a que 

Irrelevante
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esté sometida.
Las infracciones que involucren residuos peligrosos. No aplica

ATENUANTES Valor
Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. 

0

Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir 
el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio 
ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño 
mayor.

0

Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los 
recursos naturales, al paisaje o la salud humana.

No aplica

Lo anterior determina que para el presente caso se identifica una circunstancia agravante 
y ninguna atenuante, así las cosas, el valor del parámetro A, se califica como 0,2.

A = 0,2

Factor de temporalidad (Α)

Es el factor que considera la duración de la infracción ambiental, identificando si ésta se 
presenta de manera instantánea o continua en el tiempo. 

Teniendo en cuenta la información que reposa en el expediente, y analizando 
técnicamente la conducta irregular, consistente en la instalación de pendones y 
pasacalles con Publicidad Exterior Visual siendo esto no permitido por la normatividad, 
conducta que fue comprobada por la autoridad ambiental en la fecha de 20 de febrero de 
2016, según lo determinado en el Concepto Técnico No. 00843 de 01 de marzo de 2016, 
lo que determina que la duración del hecho ilícito corresponde a un (1) día.

De ésta manera, el factor de temporalidad se determina mediante la siguiente ecuación, 
donde d equivale al número de días en los que la Secretaría Distrital de Ambiente pudo 
determinar la infracción a la normativa ambiental:

𝛼 =
3

364𝑑 + (1 ‒
3

364)



Página 8 de 14

α =
3

364 ∗ 3 + (1 ‒
3

364)

α = 1

Costos asociados

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la 
autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del 
infractor.  

Para este caso y teniendo en cuenta que la Autoridad Ambiental no incurrió en costos 
adicionales a los de seguimiento y control propios de la Entidad, ni se incurrió en 
erogación alguna por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente que sea responsabilidad 
del infractor de conformidad con la Ley 1333 de 2009, lo que determina el valor de cero.

Ca = 0

Grado de afectación ambiental (i)

Atendiendo el artículo 7, de la Resolución 2086 de 2010 (grado de afectación (i)), se 
determina a continuación la importancia de la afectación (I) basados en la calificación de 
cada uno de los atributos: 

- Intensidad (IN) 
- Extensión (EX) 
- Persistencia (PE) 
- Reversibilidad (RV) 
- Recuperabilidad (MC) 

Este grado de afectación es la medida cualitativa del impacto a partir del grado de 
incidencia de la alteración producida y sus efectos.

Si bien se trata de dos cargos los formulados, se realiza el análisis del Grado de 
Afectación como una sola conducta infractora, toda vez que se relacionan con instalar la 
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publicidad en el espacio público y sin cumplir las condiciones que establece la 
normatividad en la materia. Siendo el análisis el siguiente:

Teniendo en cuenta las conductas infractoras, que corresponden a la instalación de 
elementos de publicidad exterior visual en espacio público y sin cumplir las condiciones 
que establece la normatividad, se determina que genera una afectación sobre el 
componente paisaje

BIENES DE 
PROTECCIÓN

INFRACCIÓN

NORMATIVA

Actividad que genera el 
Riesgo de la afectación Paisaje Componente 

Social

Infracción 

Numerales 11.1 y 11.2 del artículo 
11 del Decreto 506 de 2003

Por instalar siete (7) pendones 
y un (1) pasacalles en espacio 
público anunciando publicidad x x

Descripción de la afectación ambiental: 

Paisaje: 

La instalación de elementos de Publicidad Exterior Visual tipo pendón y pasacalles, 
genera una afectación sobre el componente paisajístico urbano, teniendo en cuenta que 
se incorporan elementos que modifican el entorno natural y cambios directos en la 
armonía del mismo generando un aumento de los niveles de contaminación visual por el 
exceso de elementos. 

Componente social: 

La instalación de elementos de Publicidad Exterior Visual tipo pendón y pasacalles que 
cuentan con publicidad, genera una afectación directa al componente social, toda vez 
que, los elementos de publicidad incorporados en el paisaje urbano son distractores para 
el tráfico automotor, generan incomodidad, estrés, cansancio en la comunidad.
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1. Determinación de la importancia de la afectación:

IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN 1                

Intensidad (IN)

De acuerdo al cargo formulado, no es posible determinar la 
intensidad por cuanto no la norma no establece parámetros, por 
lo tanto, su valor corresponde a 0.

Ponderación

1

Extensión (EX)

Teniendo en cuenta que se trata de la instalación de elementos 
de publicidad exterior visual en el espacio público, se determina 
que el área de influencia del impacto se puede localizar en un 
área menor a una (1) hectárea.

1

Persistencia (PE)

Si bien la conducta genera una afectación en el paisaje urbano 
y teniendo en cuenta que los elementos fueron retirados del 
espacio público, no es posible determinar la duración del efecto 
de la afectación, por cuanto se le asigna el menor valor que 
corresponde una duración del efecto en el entorno menor a seis 
(6) meses.

1

Reversibilidad (RV)

Una vez retirados los elementos se determina que la alteración 
puede ser asimilada por el entorno en un periodo inferior a un 
(1) año.

1

INFRACCIÓN 

Infracción 

Numerales 11.1 y 
11.2 del artículo 
11 del Decreto 
506 de 2003

Recuperabilidad (MC)

Al implementar medidas de gestión, retirando los elementos de, 
el medio se puede recuperar en un periodo inferior a seis (6) 
meses.

1
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Teniendo en cuenta la ponderación de cada uno de los atributos en la afectación ambiental 
se procede a aplicar la fórmula de la importancia de la afectación así:

Importancia de la afectación (I): 

𝐼 = (3 ∗ 𝐼𝑁) + (2 ∗ 𝐸𝑋) + 𝑃𝐸 + 𝑅𝑉 + 𝑀𝐶

𝐼 = (3 ∗ 1) + (2 ∗ 1) + 1 + 1 + 1

I = 8

Así, la Importancia de la afectación se califica como Irrelevante, de acuerdo a la tabla 7. 
de la Metodología para el Cálculo de Multas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Una vez obtenido el valor de la importancia de afectación, se procede a calcular el valor 
monetario de la importancia mediante la siguiente ecuación:

𝑖 = (22,06 ∗  𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉) ∗  𝐼

Donde:

i: es el valor monetario de la importancia de la afectación
SMMLV: es el salario mínimo mensual legal vigente en pesos
I: es la importancia de la afectación 

𝑖 = (22,06 ∗  737.717) ∗  8

i = 130.192.296   Ciento treinta millones ciento noventa y dos mil doscientos noventa y 
seis pesos M/cte.

Capacidad socioeconómica del infractor (CS)

Para el cálculo de la Capacidad Socioeconómica del presunto Infractor, se tendrá en 
cuenta la diferenciación entre personas naturales, personas jurídicas y entes territoriales, 
de conformidad con las tablas definidas en la Resolución 2086 de 2010.
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De acuerdo a la información que se presenta en el Certificado de existencia y 
Representación Legal de la Sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS 
(Se anexa al informe), donde reporta un valor de activos de $ 75.000.550.687 y que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 905 de 2004, se categoriza como gran 
empresa, al tener un valor de activos representados en SMLV de 101.666.

Dicho lo anterior la capacidad socioeconómica de la sociedad Sferika SAS corresponde a 
1

Cs = 1

Criterios para la modelación matemática

B  $ 0

 1

i $ 130.192.296 

A 0,2

Ca 0

Cs 1

Multa $ 156.173.067

Desarrollo de la Multa

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑅) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $0 + [(1 ∗ $130.192.296) ∗ (1 + 0.2) + $0] ∗ 1

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $0 + [($130.192.296) ∗ 1.2] ∗ 1

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $ +  $ 156.173.067 ∗ 1

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $0 + $ 156.173.067
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𝑴𝒖𝒍𝒕𝒂 = $𝟏𝟓𝟔.𝟐𝟑𝟎.𝟕𝟓𝟓

Ciento cincuenta y seis millones doscientos treinta mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
M/CTE

MEDIDAS DE COMPENSACIÓN Y CORRECIÓN

Teniendo en cuenta la información que reposa en el expediente y la infracción cometida, 
se determina que no se requiere la implementación de alguna medida de compensación 
por parte de la sociedad ANADALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S, 
identificada con NIT 800.094.521-0, representada legalmente por el señor JAIRO 
HEBERTO PINZÓN GUERRERO, con C.C 19.338.289.

RECOMENDACIONES

Al área jurídica de la Dirección Control Ambiental, continuar con los trámites 
administrativos y de Ley pertinentes, según lo determinado en el presente concepto 
técnico.

OSCAR ALEXANDER DUCUARA FALLA
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Elaboró:

DAVID MOYANO FONSECA C.C: 79955092 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20160569 DE 
2016

FECHA 
EJECUCION: 26/01/2017

Revisó:

DAVID MOYANO FONSECA C.C: 79955092 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20160569 DE 
2016

FECHA 
EJECUCION: 26/01/2017

Aprobó:
Firmó:
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE 
ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En ejercicio de las funciones delegadas por la Resolución 1037 de 2016 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en concordancia con lo establecido por el Acuerdo Distrital 257 de 
30 de noviembre 2006, modificado por el Acuerdo Distrital 546 de 2013;  el Decreto 
Distrital 109 de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, en cumplimiento de 
la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009; Decretos Distritales 959 de 2000, 506 de 2003,  
Resoluciones  931 de 2008, 5589 de 2011, modificada por la Resolución 288 de 2012,  el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011, y

C O N S I D E R A N D O

ANTECEDENTES 

Que la Subdirección de Calidad de Aire, Auditiva y Visual, de acuerdo al operativo de 
control y seguimiento realizado el día 20 de febrero de 2016, emitió el Concepto 
Técnico No. 00843 del 1 de marzo de 2016 en el cual se indica que en la Carrera 7 con 
Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, 
Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 
con Calle 141 de la localidad de Usaquén de Bogotá D.C., se encontraron ocho (8) 
elementos de publicidad exterior visual tipo pendones y pasacalles, en un lugar 
establecido como espacio público de acuerdo con lo establecido en la Ley, infringiendo 
presuntamente las normas ambientales en materia de publicidad exterior visual, el cual 
anunciaba:

“ALTOS DE BELMIRA / UBICACIÓN, DISEÑO, EXCLUSIVIDAD / 1, 2, 3 ALCOBAS / 
VISITE APTOS MODELO / Cr. 7 C No. 138-78 / 3874449 – 3175111427”

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No.
Radicación #: 2017EE17854    Proc #: 3644271    Fecha: 27-01-2017 
 Tercero: ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
Dep Radicadora: DIRECCION DE CONTROL AMBIENTALClase Doc: Salida Tipo Doc:  
RESOLUCIÓN   
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DEL AUTO DE INICIO

Que la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA –, 
mediante Auto No. 00286 del 1 de marzo del 2016, inició Procedimiento Sancionatorio 
Ambiental contra de la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., 
identificada con el Nit. 800.094.521-0, presunta propietaria de los elementos de 
Publicidad Exterior Visual ubicados en la Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 
90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, Carrera 
7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 141 de la localidad de 
Usaquén de Bogota D.C., en los términos del Artículo 18 de la Ley 1333 de 2009.

Que el Auto No. 00286 del 1 de marzo del 2016 fue notificado personalmente a la señora 
MARY LUZ CASTELLANOS TORRES, identificada con C.C. No. 23’690.989 de Villa de 
Leiva y con T.P. No. 241.843 del C. S. de la J., en su calidad de apoderada especial de 
la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., el día 10 de marzo de 
2016 y con constancia de ejecutoria del 11 de marzo de 2016; publicado en el Boletín 
Legal de la Secretaría Distrital de Ambiente el día 26 de julio del 2016 y comunicado al 
Procurador 4º Judicial II Agrario y Ambiental de Bogotá mediante radicado No. 
2016EE128952 del 28 de julio del 2016.

DEL PLIEGO DE CARGOS

Que a través del Auto No. 01617 del 8 de septiembre de 2016, se formuló a la sociedad 
ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 
800.094.521-0, el siguiente cargo único:

“(…)

CARGO UNICO: Por instalar elementos de publicidad exterior visual tipo pendón y 
pasacalle en las direcciones enunciadas en el artículo primero del presente acto 
administrativo, para fines comerciales en los cuales se anunciaba “Altos de Belmira 
ubicación, diseño, exclusividad, 1,2 y 3 alcobas Visite aptos modelo Cr. 7 C N° 138 -78 
3874449 - 3175111427”, contraviniendo lo establecido en el Artículo 11 numeral 11.1 y 
11.2. del Decreto 506 de 2003 en concordancia con los Artículos 17, 19 y 20 del Decreto 
959 de 2000, que establece la instalación de estos elementos solo para eventos cívicos, 
institucionales, culturales, artísticos, políticos o deportivos.

(…)”
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El citado Acto Administrativo, fue notificado por edicto, el cual fue fijado el 10 de octubre 
de 2016 y desfijado el 14 de octubre de 2016, con constancia de ejecutoria del 18 de 
octubre de 2016.

DE LOS DESCARGOS 

Que de acuerdo con el Artículo Segundo del Auto No. 01617 del 8 de septiembre de 
2016, la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. contaba con diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación del mismo, para 
que, directamente o por medio de apoderado debidamente constituido, presentara por 
escrito los descargos a que hubiere lugar y aportara o solicitara la práctica de las pruebas 
que considerara pertinentes y que fueren conducentes.

Que teniendo en cuenta lo anterior, el plazo para presentar el escrito de descargos venció 
el día 31 de octubre de 2016 sin que la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. hubiere hecho uso de este derecho, dejando incólume el 
acto administrativo. De la misma manera, no ejerció el derecho de defensa dado que no 
presentó ni solicitó pruebas dentro del presente proceso sancionatorio de carácter 
ambiental.

DE LAS PRUEBAS

Que mediante el Auto No. 01956 del 10 de noviembre de 2016, la Dirección de Control 
Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, abrió a pruebas la investigación 
ambiental iniciada por esta Entidad mediante el Auto No. 00286 del 1 de marzo del 2016, 
contra la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con 
el Nit. 800.094.521-0, por la Publicidad Exterior Visual ubicada en la Carrera 7 con Calle 
127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, 
Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 
con Calle 141 de la localidad de Usaquén de Bogota D.C.

Dentro del precitado Auto se decretaron como pruebas por ser pertinentes, necesarias y 
conducentes al esclarecimiento de los hechos, las siguientes:

1. Concepto Técnico No. 00843 del 1 de marzo de 2016.

El Auto No. 01956 del 10 de noviembre de 2016 fue notificado personalmente a la 
señora NINI JOHANAMEDINA GÓMEZ, identificada con C.C. No. 1.016’014.597 de 
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Bogotá y con T.P. No. 276.356 del C. S. de la J., en su calidad de apoderada especial de 
la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., el día 2 de diciembre 
de 2016 y con constancia de ejecutoria del 20 de diciembre de 2016, sin que se haya 
presentado recurso alguno en contra del mismo.

Que en desarrollo de las pruebas ordenadas por Auto No. 02757 del 27 de agosto de 
2015, ha de resaltarse que: 

1. Con el Concepto Técnico No. 00843 del 1 de marzo de 2016, esta Entidad logró 
evidenciar la afectación paisajística efectuada por sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., puesto que se encontró colocada Publicidad Exterior 
Visual tipo pendón y pasacalle en la Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 
90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, 
Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 141 de la 
localidad de Usaquén de Bogota D.C., los cuales NO anunciaban el desarrollo de 
eventos cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y deportivos 
esporádicos, eventuales o temporales.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS DE ESTA SECRETARÍA

Que una vez efectuada la revisión documental del expediente SDA-08-2016-462, se 
encontró el Concepto Técnico No. 00843 del 1 de marzo de 2016 que sirvió de 
argumento técnico para expedir el Auto No. 00286 del 1 de marzo del 2016 y que, dada 
la información que reposa en el mismo, se considera jurídicamente pertinente recalcar en 
el presente acto administrativo, lo siguiente:

“(…)

4. EVALUACIÓN TÉCNICA: 

La Secretaria Distrital de Ambiente realizó operativo de control, el día 20 de Febrero de 
2016 en la localidad de Usaquén, en los siguientes ejes viales.

 Cr.7 con Cll. 127
 Cr. 7 No. 127-48
 Cr.7 con Cll. 127A
 Cr.7 con Cll. 127 B
 Cr.7 con Cll. 127 C
 Cr.7 con Cll. 129
 Cr.7 con Cll.130
 Cr. 7 No. 130-90
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 Cr.7 con Cll. 131
 Cr. 7 No. 132-68
 Cr.7 con Cll. 133
 Cr.7 con Cll. 134
 Cr.7 con Cll. 135
 Cr. 7 No. 139-20
 Cr. 7 No. 140-08
 Cr. 7 No. 144-02
 Cr. 7 No. 145-30
 Cr.7 con Cll. 141
 Cr.7 con Cll. 141 A
 Cr. 7 No. 147
 Av. Cll 147 con Cr. 7
 Av. Cll 147 con Cr. 7 B
 Av. Cll 147 con Cr. 7 F
 Av. Cll 147 con Cr. 7 G
 Av. Cll 147 con Cr. 11
 Av. Cll 147 con Cr. 12

En las cuales se evidenció la instalación de Pendones con el nombre del proyecto 
inmobiliario “Altos de Belmira” a nombre de la Sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con Nit: 800094521-0, cuyo Representante Legal 
es el señor JAIRO EBERTO PINZÓN GUERRERO, identificado con C.C. 19338289. 
Encontrando que (…):

1. Los elementos se encuentran instalados en área que constituye espacio público 
(…, Artículo 5, literal a, Decreto 959/00).

2. El motivo del elemento provisional no es un evento cívico, institucional, cultural, 
artístico, político o deportivo (…, Artículos 17 y 19, Decreto 959/00).

PRUEBAS REGISTRO  FOTOGRÁFICO Y PLANILLAS DE VISITA:

Registro fotográfico, Operativo de Control efectuado el día  20/02/2015
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Fotografía No. 1. Elementos instalados en Espacio Público. Operativo en la 
Localidad de Usaquén, día 20 de Febrero de 2016. Pendones desmontados en la Cr. 

7 con Cll. 127C
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Fotografía No. 2. Elementos instalados en Espacio Público. Operativo en la 
Localidad de Usaquén, día 20 de Febrero de 2016. Pendones desmontados en la Cr. 

7 No. 130-90
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Fotografía No. 3. Elementos instalados en Espacio Público. Operativo en la 
Localidad de Usaquén, día 20 de Febrero de 2016. Pendones desmontados en la Cr. 

7 No. 132-68
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Fotografía No. 4. Elementos instalados en Espacio Público. Operativo en la 
Localidad de Usaquén, día 20 de Febrero de 2016. Pendones desmontados en la Cr. 

7 con Cll. 133
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Fotografía No. 5. Elementos instalados en Espacio Público. Operativo en la 
Localidad de Usaquén, día 20 de Febrero de 2016. Pendones desmontados en la 

Cr. 7 con Cll. 134 y 135
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Fotografía No. 6. Elementos instalados en Espacio Público. Operativo en la 
Localidad de Usaquén, día 20 de Febrero de 2016. Pendones desmontados en la 

Cr. 7 No. 139-20
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Fotografía No. 7. Elementos instalados en Espacio Público. Operativo en la 
Localidad de Usaquén, día 20 de Febrero de 2016. Pasacalles desmontados en la 

Cr. 7 con Cll. 141

(…)
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5. CONCLUSIONES:

De acuerdo a lo expuesto anteriormente (…) se envía el presente concepto al área jurídica 
del grupo de publicidad exterior visual para la realización del trámite administrativo y/o 
jurídico pertinente.

(…)”

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que en nuestra legislación existe un importante mecanismo de protección del medio 
ambiente, en cuanto otorga a los Entes públicos responsables del control ambiental, la 
facultad de tomar medidas e imponer las sanciones que consideren pertinentes, y así 
cumplir con el precepto constitucional y legal de hacer prevalecer el interés general sobre 
el particular que debe regir dentro de nuestro Estado social de derecho.

Que de la misma forma, existen en nuestro ordenamiento unas normas reguladoras 
ambientales que conducen a la aplicación de medidas preventivas y sancionatorias, por el 
incumplimiento a las regulaciones establecidas sobre la protección del ambiente y el 
manejo de los recursos naturales renovables en nuestro país.

Que de conformidad con el Artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la 
Nación.

Que la Constitución Nacional contiene derechos y deberes de los ciudadanos frente a la 
sostenibilidad de un ambiente sano, en el Artículo 79 encontramos que “Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano” y en el Artículo 80 ordena al 
Estado que “…deberá prevenir y controlar factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir reparación de los daños causados”. Es por esto que las 
autoridades ambientales están en la obligación de garantizar el derecho a un ambiente 
sano a los ciudadanos, y hacer cumplir las disposiciones con el fin de que esto no sea 
vulnerado.

Que a su vez, el Artículo 80 de la Constitución Política, preceptúa que el Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

Que además, en el inciso 2° del mencionado Artículo, se refiere a los instrumentos 
represivos y establece la obligación por parte del Estado para “imponer las sanciones 
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legales y exigir la reparación de los daños causados”. Es por esto que las autoridades 
ambientales están en la obligación de garantizar el derecho a un ambiente sano a los 
ciudadanos y hacer cumplir las disposiciones con el fin de que este no sea vulnerado.

Que igualmente, el Ordenamiento Constitucional señala en su Artículo 95, que toda 
persona está obligada a cumplir con la Constitución y las Leyes y dentro de los deberes 
de la persona y el ciudadano, establece en su numeral octavo el de proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 

Que consecuentes con la política pública de protección del ambiente y el contenido y 
alcance de las regulaciones existentes en materia de protección ambiental y manejo de 
los recursos naturales en nuestro país, es imprescindible actuar dentro del marco de las 
finalidades de la función administrativa de la autoridad ambiental, a efectos de propender 
por el cumplimiento de los deberes sociales del Estado, para velar porque se asegure el 
establecimiento y la operación de controles adecuados y eficaces respecto a los factores 
de deterioro ambiental, teniendo de presente que el desarrollo económico no se convierta 
en una amenaza a la preservación de los recursos naturales renovables.

Que la Ley 1333 de 2009, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los Artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló 
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades 
ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.

Que el parágrafo del Artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, señala: “en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo 
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios 
legales”.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su Artículo tercero, que son aplicables 
al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que 
rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el Artículo 
primero de la Ley 99 de 1993.

Que a su vez, el Artículo 5º de la misma ley, establece que se considera infracción en 
materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones 
ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente; de igual manera, constituye infracción ambiental la 
comisión de daño al medio ambiente. 
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Que el Artículo 9º de la Ley 1333 de 2009, estableció taxativamente las causales de 
cesación de procedimiento, las cuales se describen a continuación:

“ARTÍCULO 9o. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
AMBIENTAL. Son causales de cesación del procedimiento las siguientes:

1o. Muerte del investigado cuando es una persona natural.

2o. Inexistencia del hecho investigado.

3o. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.

4o. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

PARÁGRAFO. Las causales consagradas en los numerales 1o y 4o operan sin perjuicio de 
continuar el procedimiento frente a los otros investigados si los hubiere.

Que el Artículo 23 Ibídem, estableció la cesación de procedimiento, en los casos en los 
cuales apareciera demostrado plenamente alguna de las causales señaladas en el 
Artículo 9º de la misma ley, para lo cual se deberá expedir el acto administrativo motivado 
y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto infractor. La cesación de 
procedimiento solo se podrá declarar antes del auto de formulación de pliego de cargos, 
excepto en los casos de fallecimiento del infractor. 

Para el caso en comento, la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, no presentó solicitud de cesación de 
procedimiento por alguna de las causales indicadas en el Artículo 9º y en los terminos 
establecidos en el mencionado Artículo 23 de la Ley de Procedimiento Sancionatorio 
Ambiental (Ley 1333 de 2009).

Que el Artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, otorgó la oportunidad al 
investigado para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, para que directamente o mediante apoderado 
debidamente constituido, presentara descargos por escrito y aportara o solicitara la 
práctica de las pruebas que estimara pertinentes y que sean conducentes, oportunidad 
que no fue ejercida por el presunto infractor.

Que el Auto No. 01617 del 8 de septiembre de 2016, por medio del cual se formuló 
Pliego de Cargos en contra de la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, fue notificado por edicto, el cual fue fijado el 
10 de octubre de 2016 y desfijado el 14 de octubre de 2016, con constancia de ejecutoria 
del 18 de octubre de 2016; frente al mencionado Auto de Formulación de Cargos, la 
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sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. no presentó escrito de 
descargos.

Respecto a la responsabilidad en materia de publicidad exterior visual los artículos 9 y 21 
del Decreto 959 de 2000 “Por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del 
Acuerdo 12 de 2000, los cuales reglamentan la publicidad Exterior Visual en el Distrito 
Capital de Bogotá”, indican lo siguiente:

“(…)

ARTÍCULO 9. Responsables. Son responsables por el incumplimiento de lo que aquí se 
reglamenta la persona natural o jurídica que elabore el aviso, el anunciante y el 
propietario del establecimiento o predio que coloque el aviso sin el cumplimiento de los 
requisitos previstos quienes se harán acreedores a las sanciones establecidas en este 
acuerdo”. 

(…)

ARTICULO 21. Responsables. Son responsables por el incumplimiento de lo que aquí se 
dispone, el que registra o en su defecto el anunciante. (Subrayado fuera de texto)

(…)”

Que los Numerales 11.1. y 11.2. del Artículo 11 del Decreto 506 de 2003, consagran lo 
siguiente:

“(…)

ARTÍCULO 11. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS PASACALLES O PASAVÍAS 
y PENDONES: En la aplicación de los artículos 19 y 20 del Decreto Distrital 959 de 2000, se 
tendrán en cuenta las siguientes disposiciones:

11.1.- La instalación de pendones se podrá permitir sólo para anunciar el desarrollo de 
eventos cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y deportivos esporádicos, 
eventuales o temporales.

(…)

11.2.- La instalación de pasacalles o pasavías se podrá permitir para anunciar el desarrollo 
de eventos cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y deportivos esporádicos, 
eventuales o temporales, y también para la promoción de comportamientos cívicos.

(…)”
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Que descendiendo al caso sub examine, con fundamento en la precitada norma, es claro 
que el responsable del incumplimiento de las normas ambientales en materia de 
Publicidad Exterior Visual es la persona natural o jurídica que figure en los elementos 
publicitarios como anunciante y propietaria, por lo que la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO 
Y CONSTRUCCIONES S.A.S. es responsable por el incumplimiento de la normatividad 
ambiental, específicamente lo establecido en los Numerales 11.1. y 11.2. del Artículo 11 
del Decreto 506 de 2003, al ser el anunciante, conforme al texto publicitario que a saber 
indica: “ALTOS DE BELMIRA / UBICACIÓN, DISEÑO, EXCLUSIVIDAD / 1, 2, 3 
ALCOBAS / VISITE APTOS MODELO / Cr. 7 C No. 138-78 / 3874449 – 3175111427”, de 
los elementos de publicidad exterior visual tipo pendón y pasacalle colocados en la 
Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 
con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 
20, Carrera 7 con Calle 141 de la localidad de Usaquén de Bogota D.C.

Que teniendo en cuenta el análisis anterior, considera esta Autoridad Ambiental que, en el 
presente caso, el cargo atribuido a la infractora mediante el Auto No. 01617 del 8 de 
septiembre de 2016, prosperó.

Que la Corte Constitucional, en Sentencia C- 595 de 2010, al analizar la exequibilidad del 
parágrafo del Artículo 1° y el parágrafo 1º del Artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, 
estableció:   

“Los parágrafos demandados no establecen una ‘presunción de responsabilidad’ sino de 
‘culpa’ o ‘dolo’ del infractor ambiental. Quiere ello decir que las autoridades ambientales 
deben verificar la ocurrencia de la conducta, si es constitutiva de infracción ambiental o si 
se ha actuado al amparo de una causal de eximente de responsabilidad (art. 17, Ley 1333). 
Han de realizar todas aquellas actuaciones que estimen necesarias y pertinentes para 
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios (Artículo 22, Ley 1333).

No se pasa, entonces, inmediatamente a la sanción sin la comprobación del 
comportamiento reprochable. La presunción existe solamente en el ámbito de la culpa o el 
dolo, por lo que no excluye a la administración de los deberes establecidos en cuanto a la 
existencia de la infracción ambiental y no impide desvirtuarla por el mismo infractor a través 
de los medios probatorios legales.  

La presunción legal puede recaer sobre la violación de las normas ambientales y el daño al 
medio ambiente. Corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente o 
prudente y sin el ánimo de infringir las disposiciones generadoras de prohibiciones, 
condiciones y obligaciones ambientales, a pesar de las dificultades que en ciertos eventos 
pueda representar su demostración.” 

Que así las cosas, en el expediente obran suficientes pruebas documentales y técnicas 
que dan cuenta de la responsabilidad de la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y 
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CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, en calidad de 
anunciante y propietaria de los elementos de publicidad exterior visual tipo pendón y 
pasacalle ubicados en la Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 
No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 
135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 141 de la localidad de Usaquén de 
Bogota D.C., las cuales no fueron tachadas de falsas, lo cual confirma su legalidad, y se 
constituyen como documentos útiles e idóneos para acreditar la responsabilidad de la 
persona jurídica anunciante frente a la infracción ambiental cometida.

Tal y como lo señala la Corte Constitucional en reiteradas jurisprudencias, la actividad 
comercial de las empresas debe enmarcarse en los rangos que determine la ley, al punto 
que se proteja la salud y el medio ambiente. Veamos:

“Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la 
actividad económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de 
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el 
desarrollo económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente 
sano. Dichos estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad 
económica al interés público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte 
que el particular debe realizar su respectiva actividad económica dentro de los 
precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones 
que debe obtener de la entidad responsable del manejo del recurso o de su 
conservación. (Negrillas fuera del texto)

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco 
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al 
ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles 
permitidos por la autoridad ambiental.

Hay que concluir que la contaminación dentro de ciertos rangos es una realidad, pues 
resulta ingenuo condicionar las actividades humanas a un impacto ambiental cero - aun 
cuando las actuaciones de los sujetos públicos y privados involucrados en la preservación 
ambiental debe necesariamente atender a ello - pues en general, la acción del hombre en 
el campo de sus actividades industriales y comerciales, incorpora de alguna manera 
elementos extraños y nocivos al ambiente.

La autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de una actividad económica legítima 
cuando su ejercicio no comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los 
excede, el bien común exigirá que restrinja o se prohíba al particular el ejercicio de su 
actividad.

No se pueden señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control 
efectivo de la contaminación ambiental, pero debe saber quien asuma una actividad 
contaminante, que su primera responsabilidad, por encima de cualquier otra, es establecer 
los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al 
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mínimo tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad, aparte de 
que debe pagar, según  las tasas de retribución ambiental que se establezcan, por lo 
menos parte del precio que cuesta contaminar.” (Sentencia C-254 de 1.993, M.P. Dr. 
Antonio Barrera Carbonell).

Que en este orden de ideas, para esta Autoridad Ambiental queda claro que la sociedad 
ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 
800.094.521-0, en calidad de propietaria y anunciante de los elementos de Publicidad 
Exterior Visual ubicados en la Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, 
Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 
con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 141 de la localidad de 
Usaquén de Bogota D.C., infringió los derechos colectivos de los ciudadanos y la 
normatividad ambiental vigente, de acuerdo con el incumplimiento de los Numerales 11.1. 
y 11.2. del Artículo 11 del Decreto 506 de 2003.

Que respecto a la responsabilidad en la conservación y defensa del ambiente, es del caso 
tener en cuenta lo establecido en el Artículo 333 de la Constitución Política de Colombia, 
según el cual la actividad económica y la iniciativa privada son libres pero "...dentro de los 
límites del bien común...".

Que adicionalmente la Corte Constitucional en Sentencia, T- 536 del 23 de septiembre de 
1992, determinó:

“…Para esta Corte, entonces, no cabe duda que el ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado es un derecho constitucional fundamental, pues su violación atenta 
directamente contra la perpetuación de la especie humana y, en consecuencia, con el 
derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son 
derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al 
medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le 
permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su 
supervivencia…” 

Se considera pertinente en este momento hacer referencia a algunos criterios adicionales 
de la Corte Constitucional en materia de conservación y protección del ambiente, y en 
este sentido el máximo tribunal jurisdiccional señala en la Sentencia T-411 del 17 de junio 
de 1992, de la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, con ponencia del 
Magistrado Dr. Alejandro Martínez Caballero, así:

“La conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la salud y la 
vida y la disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales a las generaciones 
presentes y futuras, constituyen un cometido esencial del Estado.

“Es indudable, que la conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a 
asegurar la salud y la vida y la disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales 
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a las generaciones presentes y futuras, constituyen un cometido esencial del Estado, 
como se desprende del sistema normativo del ambiente que institucionaliza en varias de 
sus disposiciones la Constitución (arts. 8, 49, 63, 66, 67, 72, 79, 80, 81, 88, entre otros).”

Así mismo, a través de la Sentencia T-453 del 31 de agosto de 1998, la Sala Séptima de 
la Corte Constitucional, con ponencia del Magistrado Dr. Alejandro Martínez Caballero 
señala:

“El medio ambiente desde el punto de constitucional, involucra aspectos relacionados con el 
manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los recursos naturales, el equilibrio de los 
ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y la 
calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural, temas, 
que entre otros, han sido reconocidos ampliamente por nuestra Constitución Política en 
muchas normas que establecen claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a 
las autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo.”

De acuerdo a esta interpretación que hace la Corte Constitucional, todas las personas son 
responsables del cuidado y conservación de los recursos naturales, tomando conciencia 
que no se debe agotar o menoscabar la base en que se sustentan, evitando el  deterioro 
del medio ambiente, teniendo en cuenta que no solo es un derecho disfrutar del ambiente 
sano consagrado en la Constitución Nacional, sino que también es un deber de todos 
protegerlo y propender por la calidad de vida y bienestar social de las futuras 
generaciones para la satisfacción de sus propias necesidades, principio por el cual se da 
cumplimiento al concepto de desarrollo sostenible, consagrado en la Ley 99 de 1993. Así 
mismo hace parte de este precepto, el cumplimiento de las obligaciones y deberes con 
relación a las autorizaciones otorgadas por la autoridad ambiental con respecto al uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales.

Que en conclusión, es obligación de esta Secretaría Distrital de Ambiente por mandato 
superior, en ejercicio de la gestión asignada, mediante el cumplimiento de las funciones 
fijadas legalmente y en el ámbito de su competencia hacer efectivos los mandatos 
constitucionales y legales dentro del marco del estado de derecho y el desarrollo 
sostenible.

Que del análisis técnico y del material probatorio obrante en el expediente SDA-08-2016-
462, se considera que la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., 
identificada con el Nit. 800.094.521-0, en calidad de propietaria y anunciante de los 
elementos de Publicidad Exterior Visual hallados en la Carrera 7 con Calle 127 C, 
Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, Carrera 7 con 
Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 141 de 
la localidad de Usaquén de Bogota D.C., infringió la normativa ambiental, concretamente 
a lo dispuesto en los Numerales 11.1. y 11.2. del Artículo 11 del Decreto 506 de 2003, 
razón por la cual esta Secretaría procederá a declararla responsable del cargo formulado 
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mediante el Auto No. 01617 del 8 de septiembre de 2016 y procederá a imponer una 
sanción, como a continuación se describe:

DE LA SANCIÓN A IMPONER 

Que en consideración a los preceptos Constitucionales y Legales, esta Secretaría ha 
dado cabal cumplimiento al debido proceso dentro del procedimiento sancionatorio que 
nos ocupa, habiéndose cumplido las disposiciones constitucionales y las contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en las demás normas aplicables al caso, 
preservando las garantías que protegen a la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, como responsable de 
la publicidad exterior visual colocada en la Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 
– 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, 
Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 141 de la 
localidad de Usaquén de Bogota D.C., quien no desvirtuó el cargo formulado, por lo cual 
la Autoridad Ambiental está en la obligación de imponer la sanción respectiva.

Que la normativa ambiental es de obligatorio cumplimiento y la violación de la misma 
acarreará la imposición de las sanciones legales vigentes. Así mismo, los Actos 
Administrativos que expide la Autoridad Ambiental en desarrollo de esa normativa, deben 
ser observados en su integridad por parte del administrado y su desacato conlleva a la 
imposición de las respectivas sanciones legales.

Que esta Entidad es competente para imponer las sanciones establecidas en el Artículo 
40 de la Ley 1333 de 1993 y el parágrafo 1° del articulo 40 en concordancia con el artículo 
31 de la ley 1333 del 2009 según la gravedad de las infracciones debidamente 
comprobadas.

Que la precitada disposición, señala el tipo de sanciones a imponer al infractor de normas 
sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales 
renovables.

“(…)

ARTÍCULO 40.- Sanciones. Las sanciones señaladas en este Artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, (…) impondrán al infractor de las normas ambientales, de 
acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de 
las siguientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
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(...)”

Que el Parágrafo Segundo del Artículo 40 de la ley 1333 del 21 de Julio de 2009 
determinó que el Gobierno Nacional definiría mediante reglamento los criterios para la 
imposición de las sanciones de que trata el presente Artículo, definiendo atenuantes y 
agravantes donde se tendría en cuenta la magnitud del daño ambiental y las condiciones 
socioeconómicas del infractor.

Que con fundamento en lo dispuesto anteriormente el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió el 
Decreto 3678 de 4 de octubre de 2010, compilado en el Decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible,” y en su Artículo 2.2.10.1.1.1., dispuso:

“(…)

ARTÍCULO 2.2.10.1.1.1. Objeto y ámbito de aplicación. El presente decreto tiene por 
objeto señalar los criterios generales que deberán tener en cuenta las autoridades 
ambientales para la imposición de las sanciones consagradas en el Artículo 40 de la Ley 
1333 del 21 de julio de 2009.

(…)”

Que respecto al proceso de individualización de la sanción el Decreto 1076 de 2015 indica 
en su Artículo 2.2.10.1.1.3., que:

“(…)

Artículo 2.2.10.1.1.3. Motivación del proceso de individualización de la sanción. Todo 
acto administrativo que imponga una sanción deberá tener como fundamento el informe 
técnico en el que se determinen claramente los motivos de tiempo, modo y lugar que darán 
lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las circunstancias 
agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma que 
pueda determinarse la debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente 
reglamento.

Así mismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el informe 
técnico deberá indicar las características del daño causado por la infracción.

(…)”

Que una vez agotado el trámite procesal dispuesto en la Ley 1333 de 2009 y advertida la 
procedencia de sanción respecto a la infracción ambiental de la sociedad ANDALUCÍA 
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DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, en calidad 
de propietaria y anunciante de los elementos de Publicidad Exterior Visual colocados en la 
Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 
con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 
20, Carrera 7 con Calle 141 de la localidad de Usaquén de Bogota D.C., la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Secretaria Distrital de Ambiente 
emitió el Concepto Técnico 00174 del 26 de enero de 2017, que desarrolla los criterios 
para la imposición de la sanción principal de MULTA, de conformidad con el Artículo 
2.2.10.1.2.1., del Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015, el cual dispone:

“Artículo 2.2.10.1.2.1.- Multas. Las multas se impondrán por parte de las autoridades 
ambientales cuando se cometan infracciones en materia ambiental, en los términos del 
Artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, y con base en los siguientes criterios:

B: Beneficio ilícito
α: Factor de temporalidad
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Ca: Costos asociados
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor (...)”

En cumplimiento de la prenotada normativa, a través del Concepto Técnico de Criterios 
09045 del 21 de diciembre del 2016, se desarrollaron cualitativa y cuantitativamente los 
citados criterios, de conformidad con la metodología para la tasación de multas prevista 
en el Artículo 4º de la Resolución MAVDT 2086 de 2010 el cual prevé:

“(…)

Artículo 4.- Multas.

Para la tasación de las multas, las autoridades ambientales deberán tomar como referencia 
los criterios contenidos en el Artículo 4º de la presente Resolución y la aplicación de la 
siguiente modelación matemática:   

Multa = B + [(α *i)*(1+A)+Ca]*Cs

(…)”

A continuación, se dará aplicación a la modelación matemática prevista en el Artículo 4º 
de la Resolución MAVDT 2086 de 2010, de cara a los criterios para la imposición de la 
sanción principal de MULTA desarrollados para el presente caso, respecto de la infracción 
ambiental de la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., 

http://blog.estrategiaambiental.com/2009/07/21/procedimiento-sancionatorio-ambiental/#_blank
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identificada con el Nit. 800.094.521-0, en el Concepto Técnico 00174 del 26 de enero 
de 2017, así:

“(…)

2. Circunstancias de tiempo, modo y lugar

Mediante visita de control realizada en la fecha de 20 de febrero de 2016, se verificó que 
por parte de la sociedad ANADALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S, 
identificada con NIT 800.094.521-0, representada legalmente por el señor JAIRO 
HEBERTO PINZÓN GUERRERO, con C.C 19.338.289, se instaló y ubicó Publicidad 
Exterior Visual tipo Pendón y Pasacalles no permitida por la normatividad, en las 
direcciones a que se refiere el Concepto Técnico No. 00843 de 01 de marzo de 2016, 
siendo las siguientes:

Cr. 7 con Cll. 127C

Cr. 7 No. 130 – 90

Cr 7 No. Cll. 132-68

Cr. 7 con Cll. 133

Cr 7. Con Cll. 134

Cr 7. Con Cll. 135

Cr 7 No. Cll. 139-20

Cr 7. Con Cll. 141

En el referido operativo al que trata el Concepto Técnico No. 00843 de 01 de marzo de 
2016, comprobó la instalación de siete (7) pendones y un (1) pasacalle, los cuales 
contenían el texto publicitario “ALTOS DE BELMIRA UBICACIÓN, DISEÑO, 
EXCLISIVIDAD, 1, 2, 3 ALCOBAS VISITE APTOS MODELO Cr. 7 C No. 138-78 3874449 - 
3175111427”, siendo este texto no permitido, toda vez que pendones y pasacalles solo se 
permiten para anunciar el desarrollo de eventos cívicos, institucionales, culturales, 
artísticos, políticos y deportivos, y para la promoción de comportamientos cívicos, los 
cuales establecen lo siguiente, de acuerdo a lo establecido en el numeral 11.1 y 11.2. del 
artículo 11 del Decreto 506 de 2003, en los cuales se establece:
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ARTÍCULO 11. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS PASACALLES O 
PASAVÍAS y PENDONES: En la aplicación de los artículos 19 y 20 del Decreto 
Distrital 959 de 2000, se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones:

11.1.- La instalación de pendones se podrá permitir solo para anunciar el desarrollo 
de eventos cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y deportivos 
esporádicos, eventuales o temporales.

11.2..- La instalación de pasacalles o pasavías se podrá permitir para anunciar el 
desarrollo de eventos cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y 
deportivos esporádicos, eventuales o temporales, y también para la promoción de 
comportamientos cívicos.

3. Tasación de la multa

Una vez realizada la evaluación jurídica y agotada la etapa probatoria dentro del presente 
proceso sancionatorio en contra de la sociedad ANADALUCÍA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con NIT 800.094.521-0, representada legalmente 
por el señor JAIRO HEBERTO PINZÓN GUERRERO, con C.C 19.338.289, esta Secretaría 
determinó que la sanción a imponer es la multa. Motivo por el cual se procederá con la 
elaboración del informe de criterios para establecer el valor de la sanción 

3.1.   Desarrollo de los criterios y variables para determinar el monto de la multa:

Metodología: Conforme a lo establecido en el Decreto Nacional 1076 de 2015 (Antes el 
Decreto  3678 de 2010, Por el cual se establecen los criterios para la imposición de las 
sanciones consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman 
otras determinaciones.) y la Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010 del MAVDT, por la 
cual se adopta la metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1 del 
artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y el Manual Conceptual y Procedimental 
– Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normatividad Ambiental -  
MAVDT, se desarrolla a continuación el cálculo para cada una de las variables previstas en 
la modelación matemática definida en el artículo 4 de esta misma resolución y para el 
cargo segundo formulado mediante el Auto No. 217 del 18 de enero de 2011.

Modelo matemático

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑅) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠

Dónde:

B: Beneficio ilícito 
α: Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental 

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/2009/LEY_1333_DE_2009.htm#40
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/2009/LEY_1333_DE_2009.htm
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R: evaluación del riesgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Ca: Costos asociados
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor.

Beneficio ilícito:

El valor del beneficio ilícito es la cuantía mínima que debe tomar una multa para cumplir su 
función disuasiva, y se refiere a la ganancia económica que obtiene el infractor fruto de su 
conducta:

𝐵 =
𝑌 ∗ (1 ‒ 𝑝)

𝑝

𝑌 = 𝑦1 + 𝑦2 + 𝑦3

Donde: 

Y: ingreso o percepción económica (costo evitado)
B: beneficio ilícito que debe cobrarse vía multa 
p: capacidad de detección de la conducta

Ingresos directos de la actividad (Y1): Este tipo de ingresos se mide con base en los 
ingresos reales del infractor por la realización del hecho.

Teniendo en cuenta que la conducta infractora no trata de la explotación directa de un 
recurso natural que no genere ingresos al infractor, se determina que este valor 
corresponde a cero (0)

y1: 0

Costos evitados (Y2): Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del agente al 
incumplir las normas ambientales y/o los actos administrativos. Es decir, la ganancia que 
se obtiene al evitar las inversiones exigidas por la norma que sean necesarias para 
prevenir un grado de afectación ambiental o potencial.

Teniendo en cuenta que los elementos de publicidad exterior visual no son objeto de 
registro, se determina que el infracto no debió incurrir en gastos relacionados con esto, se 
calcula en cero.

y2: 0
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Ahorros de retraso (Y3): En los costos de retraso se ha de establecer que se cumplieron la 
norma ambiental y las actividades e inversiones que de ésta dependían, pero se realizaron 
con posterioridad a lo exigido legamente. Por tanto, el infractor realiza la inversión 
requerida pero su utilidad radica en el retraso.

Teniendo en cuenta las condiciones de la infracción esta no genera ningún tipo de ahorros 
de retraso por lo cual esta variable es calcula en cero.

 y3: 0

Se determina así que el beneficio económico corresponde a:

Y = 0

Capacidad de detección de la conducta. 

Capacidad de detección de la conducta (p): Es la posibilidad de que la autoridad ambiental 
detecte la ocurrencia de una infracción ambiental y puede tomar los siguientes valores: 

Capacidad de detección baja: p=0.40 
Capacidad de detección media: p=0.45 
Capacidad de detección alta: p=0.50 

Teniendo en cuenta que la infracción se llevó a cabo en espacio público al aire libre y fue 
de fácil detección pata la autoridad ambiental, en la fecha de 20 de febrero de 2016, se 
considera la capacidad de detección como alta 0.50.

𝒑 = 𝟎.𝟓𝟎

Una vez definidos los valores del modelo, se obtiene que:

Como p= 0.50 y Y= 0, entonces B equivale a:  

𝐵 = $ 𝑌 ∗
1 ‒ 𝑝

𝑝

𝐵 = $ 0 ∗
1 ‒ 0,5

0,5

B= $ 0 pesos.
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Circunstancias agravantes y atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al 
comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de 
acuerdo a su importancia ecológica o al valor de la especie afectada, las cuales se 
encuentran señaladas de manera taxativa en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 21 de 
julio de 2009.

AGRAVANTES Valor
Reincidencia: Consultado el RUIA en la fecha 26 de enero de 2017, no se 
encontraron registros de sanciones a nombre de la sociedad Anda Lucía 
Diseño y Construcciones SAS

0

Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los recursos 
naturales, al paisaje o a la salud humana.

No aplica

Cometer la infracción para ocultar otra. 0
Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. 0
Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta. Irrelevante
Atentar contra recursos naturales ubicados en área protegidas, o declaradas 
en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales existe veda, restricción o prohibición. 0
Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica. 0
Obtener provecho económico para sí o para un tercero. (no fue posible 
calcular el beneficio ilícito)

0,2

Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales. 0
El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas 0
Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, 
lo cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por sus 
características particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida.

Irrelevante

Las infracciones que involucren residuos peligrosos. No aplica
ATENUANTES Valor

Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse iniciado el 
procedimiento sancionatorio. 

0

Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir el 
perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio 
ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño mayor.

0

Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los recursos 
naturales, al paisaje o la salud humana.

No aplica

Lo anterior determina que para el presente caso se identifica una circunstancia agravante y 
ninguna atenuante, así las cosas, el valor del parámetro A, se califica como 0,2.

A = 0,2

Factor de temporalidad (Α)
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Es el factor que considera la duración de la infracción ambiental, identificando si ésta se 
presenta de manera instantánea o continua en el tiempo. 

Teniendo en cuenta la información que reposa en el expediente, y analizando técnicamente 
la conducta irregular, consistente en la instalación de pendones y pasacalles con 
Publicidad Exterior Visual siendo esto no permitido por la normatividad, conducta que fue 
comprobada por la autoridad ambiental en la fecha de 20 de febrero de 2016, según lo 
determinado en el Concepto Técnico No. 00843 de 01 de marzo de 2016, lo que determina 
que la duración del hecho ilícito corresponde a un (1) día.

De ésta manera, el factor de temporalidad se determina mediante la siguiente ecuación, 
donde d equivale al número de días en los que la Secretaría Distrital de Ambiente pudo 
determinar la infracción a la normativa ambiental:

𝛼 =
3

364𝑑 + (1 ‒
3

364)
𝛼 =

3
364 ∗ 3 + (1 ‒

3
364)

α = 1

Costos asociados

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la 
autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del 
infractor.  

Para este caso y teniendo en cuenta que la Autoridad Ambiental no incurrió en costos 
adicionales a los de seguimiento y control propios de la Entidad, ni se incurrió en erogación 
alguna por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente que sea responsabilidad del infractor 
de conformidad con la Ley 1333 de 2009, lo que determina el valor de cero.

Ca = 0

Grado de afectación ambiental (i)

Atendiendo el artículo 7, de la Resolución 2086 de 2010 (grado de afectación (i)), se 
determina a continuación la importancia de la afectación (I) basados en la calificación de 
cada uno de los atributos: 

- Intensidad (IN) 
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- Extensión (EX) 
- Persistencia (PE) 
- Reversibilidad (RV) 
- Recuperabilidad (MC) 

Este grado de afectación es la medida cualitativa del impacto a partir del grado de 
incidencia de la alteración producida y sus efectos.

Si bien se trata de dos cargos los formulados, se realiza el análisis del Grado de Afectación 
como una sola conducta infractora, toda vez que se relacionan con instalar la publicidad en 
el espacio público y sin cumplir las condiciones que establece la normatividad en la 
materia. Siendo el análisis el siguiente:

Teniendo en cuenta las conductas infractoras, que corresponden a la instalación de 
elementos de publicidad exterior visual en espacio público y sin cumplir las condiciones 
que establece la normatividad, se determina que genera una afectación sobre el 
componente paisaje

BIENES DE 
PROTECCIÓN

INFRACCIÓN

NORMATIVA

Actividad que genera el 
Riesgo de la afectación Paisaje Componente 

Social

Infracción 

Numerales 11.1 y 11.2. del artículo 
11 del Decreto 506 de 2003

Por instalar siete (7) pendones 
y un (1) pasacalles en espacio 
público anunciando publicidad x x

Descripción de la afectación ambiental: 

Paisaje: 

La instalación de elementos de Publicidad Exterior Visual tipo pendón y pasacalles, genera 
una afectación sobre el componente paisajístico urbano, teniendo en cuenta que se 
incorporan elementos que modifican el entorno natural y cambios directos en la armonía 
del mismo generando un aumento de los niveles de contaminación visual por el exceso de 
elementos. 

Componente social: 
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La instalación de elementos de Publicidad Exterior Visual tipo pendón y pasacalles que 
cuentan con publicidad, genera una afectación directa al componente social, toda vez que, 
los elementos de publicidad incorporados en el paisaje urbano son distractores para el 
tráfico automotor, generan incomodidad, estrés, cansancio en la comunidad.

1. Determinación de la importancia de la afectación:

IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN 1                

Intensidad (IN)

De acuerdo al cargo formulado, no es posible determinar la 
intensidad por cuanto no la norma no establece parámetros, por 
lo tanto, su valor corresponde a 0.

Ponderación

1

Extensión (EX)

Teniendo en cuenta que se trata de la instalación de elementos 
de publicidad exterior visual en el espacio público, se determina 
que el área de influencia del impacto se puede localizar en un 
área menor a una (1) hectárea.

1

Persistencia (PE)

Si bien la conducta genera una afectación en el paisaje urbano 
y teniendo en cuenta que los elementos fueron retirados del 
espacio público, no es posible determinar la duración del efecto 
de la afectación, por cuanto se le asigna el menor valor que 
corresponde una duración del efecto en el entorno menor a seis 
(6) meses.

1

Reversibilidad (RV)

Una vez retirados los elementos se determina que la alteración 
puede ser asimilada por el entorno en un periodo inferior a un 
(1) año.

1

INFRACCIÓN 

Infracción 

Numerales 11.1 y 
11.2. del artículo 
11 del Decreto 
506 de 2003

Recuperabilidad (MC)

Al implementar medidas de gestión, retirando los elementos de, 
el medio se puede recuperar en un periodo inferior a seis (6) 

1
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meses.

Teniendo en cuenta la ponderación de cada uno de los atributos en la afectación ambiental se 
procede a aplicar la fórmula de la importancia de la afectación así:

Importancia de la afectación (I): 

𝐼 = (3 ∗ 𝐼𝑁) + (2 ∗ 𝐸𝑋) + 𝑃𝐸 + 𝑅𝑉 + 𝑀𝐶

𝐼 = (3 ∗ 1) + (2 ∗ 1) + 1 + 1 + 1

I = 8

Así, la Importancia de la afectación se califica como Irrelevante, de acuerdo a la tabla 7. 
de la Metodología para el Cálculo de Multas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Una vez obtenido el valor de la importancia de afectación, se procede a calcular el valor 
monetario de la importancia mediante la siguiente ecuación:

𝑖 = (22,06 ∗  𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉) ∗  𝐼

Donde:

i: es el valor monetario de la importancia de la afectación
SMMLV: es el salario mínimo mensual legal vigente en pesos
I: es la importancia de la afectación 

𝑖 = (22,06 ∗  737.717) ∗  8

i = 130.192.296   Ciento treinta millones ciento noventa y dos mil doscientos noventa y seis 
pesos M/cte.

Capacidad socioeconómica del infractor (CS)

Para el cálculo de la Capacidad Socioeconómica del presunto Infractor, se tendrá en 
cuenta la diferenciación entre personas naturales, personas jurídicas y entes territoriales, 
de conformidad con las tablas definidas en la Resolución 2086 de 2010.

De acuerdo a la información que se presenta en el Certificado de existencia y 
Representación Legal de la Sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS 
(Se anexa al informe), donde reporta un valor de activos de $ 75.000.550.687 y que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 905 de 2004, se categoriza como gran 
empresa, al tener un valor de activos representados en SMLV de 101.666.
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Dicho lo anterior la capacidad socioeconómica de la sociedad Sferika SAS corresponde a 1

Cs = 1

Criterios para la modelación matemática

B  $ 0

a 1

i $ 130.192.296 

A 0,2

Ca 0

Cs 1

Multa $ 156.173.067

Desarrollo de la Multa

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑅) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $0 + [(1 ∗ $130.192.296) ∗ (1 + 0.2) + $0] ∗ 1

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $0 + [($130.192.296) ∗ 1.2] ∗ 1

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $ +  $ 156.173.067 ∗ 1

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $0 + $ 156.173.067

𝑴𝒖𝒍𝒕𝒂 = $𝟏𝟓𝟔.𝟐𝟑𝟎.𝟕𝟓𝟓

Ciento cincuenta y seis millones doscientos treinta mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
M/CTE

(…)”

Que atendiendo las conclusiones del Concepto Técnico 00174 del 26 de enero de 2017, 
para el Proceso Sancionatorio Ambiental iniciado en contra de la sociedad ANDALUCÍA 
DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, mediante 
Auto No. 00286 del 1 de marzo del 2016, se encuentra procedente imponer como 
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sanción principal una multa por valor de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 
($156’230.755,oo) como consecuencia de encontrar responsable ambientalmente a la 
citada señora, ante el incumplimiento de la normativa ambiental, específicamente lo 
establecido en los Numerales 11.1. y 11.2. del Artículo 11 del Decreto 506 de 2003, ya 
que se halló colocada Publicidad Exterior Visual en la Carrera 7 con Calle 127 C, 
Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, Carrera 7 con 
Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 141 de 
la localidad de Usaquén de Bogota D.C.

Que la sanción a imponer, mediante la presente Resolución no exonera a la sociedad 
ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 
800.094.521-0, de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad ambiental vigente, 
en materia de publicidad exterior visual.

Que de conformidad con el Artículo 42 de la Ley 1333 de 2009, los Actos Administrativos 
expedidos por las autoridades ambientales que impongan sanciones pecuniarias, prestan 
mérito ejecutivo y su cobro se efectuará a través de la jurisdicción coactiva.  

De otra parte, el inciso 3° del Artículo 56 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, determina 
que las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán 
comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y 
terminación de los procesos sancionatorios ambientales; razón por la cual en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo se oficiará al Procurador Judicial de Asuntos 
Ambientales y Agrarios, informándole la terminación del presente trámite administrativo 
ambiental de carácter sancionatorio contra la Sociedad señora sociedad ANDALUCÍA 
DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, en calidad 
de propietaria y anunciante de los elementos de Publicidad Exterior Visual encontrados en 
la Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 
con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 
20, Carrera 7 con Calle 141 de la localidad de Usaquén de Bogota D.C.

Que el Artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, expedido por el 
Honorable Concejo de Bogotá, dispuso transformar el Departamento Técnico 
Administrativo del Medio Ambiente en la Secretaría Distrital de Ambiente, como un 
organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y financiera.

Que el Artículo 5° del Decreto 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009, en su 
literal d) asigna a esta Secretaría la competencia para ejercer la autoridad ambiental en el 
Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico 
vigente, a las autoridades competentes en la materia.
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Que el mismo Artículo en el literal l) asigna a esta Secretaría la competencia para ejercer 
el control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo 
de recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y 
en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a 
quienes infrinjan dichas normas.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, modificado 
por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, por el cual se establece la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, se determinan las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras disposiciones.

Que de conformidad con lo contemplado en el numeral 2 del Artículo 1° de la Resolución 
1037 del 28 de julio de 2016, el Secretario Distrital de Ambiente, delega en el Director de 
Control Ambiental, entre otras, la función de expedir los Actos Administrativos que 
decidan de fondo los procesos sancionatorios.”

Que, en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR RESPONSABLE a título de dolo a la sociedad 
ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 
800.094.521-0, propietaria y anunciante de los elementos de Publicidad Exterior Visual 
hallados en la Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 
68, Carrera 7 con Calle 133, Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 
7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 141 de la localidad de Usaquén Bogota D.C., por 
violación a lo establecido en los Numerales 11.1. y 11.2. del Artículo 11 del Decreto 506 
de 2003, conforme los cargos formulados mediante el Auto No. 01617 del 8 de 
septiembre de 2016 y de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- IMPONER a la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, la SANCIÓN de 
MULTA por valor de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($156’230.755,oo).

PÁRAGRAFO PRIMERO.- La multa anteriormente fijada, se deberá pagar en el término 
de quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, en cualquier sucursal del Banco de Occidente, a órdenes de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, previa solicitud de un recibo con código de barras disponible en la 
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sede de la Entidad, ubicada en la Carrera 14 No. 54 – 38. Una vez efectuado el pago, se 
deberá allegar a esta Secretaría la copia del recibo expedido con destino al expediente 
SDA-08-2016-462.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El Concepto Técnico 00174 del 26 de enero de 2017, 
mediante el cual se determinó y señaló como sanción principal la multa señalada en el 
presente Artículo, hace parte integral de este Acto Administrativo.

PARÁGRAFO TERCERO.- Si el citado obligado al pago de la multa, no diera 
cumplimiento a lo ordenado, dicha multa presta mérito ejecutivo y por tanto, se hará 
efectiva por medio del procedimiento de jurisdicción coactiva, de conformidad con el 
Artículo 42 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el contenido del presente Acto Administrativo a la 
ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 
800.094.521-0, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, en la Calle 
110 No. 9 – 25 Oficina 1704 de Bogotá D.C., o al correo electrónico 
asistentegerencia@andalucia.com.co, en los términos del Artículo 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- COMUNICAR la presente Resolución a la Subdirección Financiera 
de la Dirección de Gestión Corporativa de esta Secretaria para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO.- COMUNICAR al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales 
Ambientales y Agrarios el presente acto administrativo, en cumplimiento del Artículo 56 de 
la Ley 1333 de 2009, de conformidad con lo señalado en el memorando 005 del 14 de 
marzo de 2013 emitido por el mismo Ente de Control enunciado y su instructivo.

ARTÍCULO SEXTO.- PUBLICAR el contenido del presente acto administrativo en el 
boletín que para el efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 29 
de la Ley 1333 de 2009 en concordancia con el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEPTIMO.- REPORTAR la presente sanción una vez se encuentre 
ejecutoriada, a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA –, encargada del 
Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA –, de conformidad con lo establecido 
en los Artículos 57, 58 y 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO.- Contra el presente Acto Administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual se podrá interponer personalmente o mediante apoderado 
debidamente constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el 
lleno de los requisitos legales contemplados en el Artículo 74 y siguientes del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con lo 
expuesto en el Parágrafo Primero del Artículo 30 de la ley 1333 de 2009.

N O T I F Í Q U E S E ,  C O M U N Í Q U E S E ,  P U B L Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E

Dado en Bogotá a los 27 días del mes de  enero del  2017

OSCAR FERNEY LOPEZ ESPITIA
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Expediente: SDA-08-2016-462
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DANIEL TOBON APARICIO C.C: 79980404 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIOFECHA 
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RESOLUCION N. 02936

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE ADOPTAN OTRAS 
DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En ejercicio de las funciones delegadas por la Resolución 1037 de 2016 de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, en concordancia con lo establecido por el Acuerdo Distrital 257 de 30 de noviembre 
2006, modificado por el Acuerdo Distrital 546 de 2013; el Decreto Distrital 109 de 2009, 
modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, en cumplimiento de la Ley 99 de 1993, la Ley 
1333 de 2009; Decretos Distritales 959 de 2000, 506 de 2003, Resoluciones  931 de 2008, 5589 
de 2011, modificada por la Resolución 288 de 2012, el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y 

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que mediante Resolución 00140 del 27 de enero del 2017, la Secretaría Distrital de Ambiente, 
determinó la responsabilidad y sanción a imponer a la sociedad ANDALUCIA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con Nit. 800.094.521-0, por infringir la normatividad 
ambiental.

Que la citada resolución estableció en su artículo primero y segundo, lo siguiente:

“…ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR RESPONSABLE a título de dolo a la sociedad 
ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, 
propietaria y anunciante de los elementos de Publicidad Exterior Visual hallados en la Carrera 7 
con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 133, 
Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con Calle 
141 de la localidad de Usaquén Bogota D.C., por violación a lo establecido en los Numerales 
11.1. y 11.2. del Artículo 11 del Decreto 506 de 2003, conforme los cargos formulados mediante el 
Auto No. 01617 del 8 de septiembre de 2016 y de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- IMPONER a la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S., identificada con el Nit. 800.094.521-0, la SANCIÓN de MULTA por valor de CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE. ($156’230.755,oo).

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: .       Anexos: No.
Radicación #: 2017EE207305    Proc #: 3860786    Fecha: 19-10-2017  
Tercero: 800094521-0 – ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
Dep Radicadora: DIRECCION DE CONTROL AMBIENTALClase Doc: Externo 
Tipo Doc:  Citación Notificación   
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PÁRAGRAFO PRIMERO.- La multa anteriormente fijada, se deberá pagar en el término de quince 
(15) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, en cualquier 
sucursal del Banco de Occidente, a órdenes de la Secretaría Distrital de Ambiente, previa solicitud 
de un recibo con código de barras disponible en la sede de la Entidad, ubicada en la Carrera 14 
No. 54 – 38. Una vez efectuado el pago, se deberá allegar a esta Secretaría la copia del recibo 
expedido con destino al expediente SDA-08-2016-462.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El Concepto Técnico 00174 del 26 de enero de 2017, mediante el 
cual se determinó y señaló como sanción principal la multa señalada en el presente Artículo, hace 
parte integral de este Acto Administrativo.

PARÁGRAFO TERCERO.- Si el citado obligado al pago de la multa, no diera cumplimiento a lo 
ordenado, dicha multa presta mérito ejecutivo y por tanto, se hará efectiva por medio del 
procedimiento de jurisdicción coactiva, de conformidad con el Artículo 42 de la Ley 1333 de 2009. 

(…)”.

Que la Resolución 00140 del 27 de enero del 2017, fue notificada personalmente a la sociedad 
ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., el 03 de febrero del 2017, a través de la 
abogada LUZ SOLANGE LEGUIZAMON MORALES, identificada con cédula de ciudadanía 
52.501.212 de Bogotá D.C, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 136147, en calidad de 
apoderada.

Que la Resolución 00140 del 27 de enero del 2017, en su artículo octavo dispuso que el infractor 
contaba con el término de diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, para interponer 
recurso de reposición, con observancia de lo establecido en el artículo 74 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en 
concordancia con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 30 de la Ley 1333 de 2009. 

Que mediante radicado 2017ER27680 del 09 de febrero del 2017, la señora LUZ SOLANGE 
LEGUIZAMON MORALES, identificada con cédula de ciudadanía 52.501.212 de Bogotá D.C, y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 136147, en calidad de apoderada especial de la sociedad 
ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., interpuso recurso de reposición y en 
subsidio apelación, contra el informe técnico No. 00174 del 26 de enero del 2017

Que mediante radicado 2017ER27689 del 09 de febrero del 2017, la apoderada especial de la 
sociedad ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., interpuso recurso de reposición 
y en subsidio apelación contra el auto que ordena la práctica de pruebas No. 01956 del 10 de 
noviembre del 2016.

Que mediante radicado 2017ER27693 del 09 de febrero del 2017, la apoderada especial de la 
sociedad ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., interpuso recurso de reposición 
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y en subsidio apelación contra la Resolución 00140 del 27 de enero del 2017, estando dentro del 
término legal establecido para tal efecto. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

 De los Fundamentos Constitucionales

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a partir de 
la duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido al Estado y a los particulares como 
lo describe el artículo 8° de la Carta Política, que señala que es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, señala: 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez 
o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.
(…) 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, 
o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar 
la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.”

Que la Carta Política contiene derechos y deberes de los ciudadanos frente a la sostenibilidad de 
un ambiente sano, en el artículo 79 encontramos que “Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano”, y el inciso 2° del Artículo 80 se refiere a los instrumentos represivos y 
establece la obligación por parte del Estado para “imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados”. Es por esto, que las autoridades ambientales están en la 
obligación de garantizar el derecho a un ambiente sano a los ciudadanos, y hacer cumplir las 
disposiciones con el fin de que esto no sea vulnerado.

Que esta obligación comprende elementos como la planificación y control de los recursos 
naturales, con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y 
sustitución; en tanto que su función de intervención, inspección y prevención, se encamina a 
precaver el deterioro ambiental, a hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir la 



4

compensación de los daños que a aquellos se produzcan, tal y como lo establece el artículo 80 
Constitucional.

Que igualmente, el ordenamiento constitucional señala en su artículo 95, que toda persona está 
obligada a cumplir con la Constitución y las Leyes y dentro de los deberes de la persona y el 
ciudadano, establece en su numeral 8 el de proteger los recursos culturales y naturales del país 
y velar por la conservación de un ambiente sano. 

Que consecuentes con la política pública de protección del ambiente y el contenido y alcance de 
las regulaciones existentes en materia de protección ambiental y manejo de los recursos 
naturales en nuestro país, es imprescindible actuar dentro del marco de las finalidades de la 
función administrativa de la autoridad ambiental, a efectos de propender por el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado, para velar porque se asegure el establecimiento y la operación 
de controles adecuados y eficaces respecto a los factores de deterioro ambiental, teniendo de 
presente que el desarrollo económico no se convierta en una amenaza a la preservación de los 
recursos naturales renovables.

 Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009

Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia, se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Que el artículo 1° de la citada Ley, establece: 

“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas insertadas). 

Que el artículo 3° de la precitada Ley, señala: 

“ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS RECTORES. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la Ley 99 de 1993”.

Que a su vez, el artículo 5° de la misma Ley, determina:
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“ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u 
omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales 
Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de 
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre 
los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa 
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en 
materia civil. 

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla.

PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. (Subrayas fuera del texto original).

Que por otro lado, la Ley 1333 de 2009, respecto al recurso de reposición, dispuso en el artículo 
30 lo siguiente: 

“Artículo 30. Recursos. Contra el acto administrativo que ponga fin a una investigación sancionatoria 
ambiental procede el recurso de reposición y siempre que exista superior jerárquico, el de apelación, 
los cuales deberán ser interpuestos en los términos y condiciones señalados en el Código Contencioso 
Administrativo.”

 Del Procedimiento Administrativo aplicable para resolver el Recurso de Reposición 
-  Ley 1437 de 2011.

Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece que 
las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios de economía, 
celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción y que las autoridades tendrán el 
impulso oficioso de los procedimientos en virtud del cumplimiento del principio de celeridad.

Que para resolver el recurso de reposición interpuesto, es preciso partir de la finalidad misma que 
retrae tal figura jurídica, la cual está dirigida a que se revoque o modifique la decisión adoptada 
por la administración en un acto administrativo, situación que dará lugar al agotamiento actuación 
administrativa, relativa a los recursos consagrados en la ley, requisito indispensable para acudir 
a la jurisdicción contenciosa administrativa en procura de la nulidad del acto.

Que en este orden de ideas, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) en los artículos 74, 75 y 77 señala:
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“ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.
(…)

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez.

ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos.
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido.
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio.
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados”.

III. DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS POR LA SOCIEDAD 
ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S.  

 Respecto del recurso de reposición interpuesto mediante radicado 2017ER27689 del 09 
de febrero del 2017, contra el Auto 01956 del 10 de noviembre de 2016, por medio del 
cual se apertura a pruebas.

En relación con el recurso de reposición interpuesto mediante radicado 2017ER27689 del 09 de 
febrero del 2017, es preciso informar que la oportunidad procesal para interponer recurso de 
reposición contra el Auto No. 01956 del 10 de noviembre del 2016, ha precluido dentro del 
procedimiento sancionatorio ambiental, toda vez que el tiempo límite para presentar el citado 
recurso venció el día 19 de diciembre de 2016, teniendo en cuenta que el mismo fue notificado 
de forma personal el día 2 de diciembre de 2016 a la señora NINI JOHANA MEDINA GOMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.014.597, en calidad de apoderada de la citada 
sociedad. En consecuencia, este Despacho no se pronunciara al respecto y procederá a rechazar 
por extemporáneo el recurso propuesto respecto a este ítem.
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 Respecto del recurso de reposición interpuesto mediante radicado 2017ER27680 del 09 
de febrero del 2017, contra el Informe Técnico de criterios para la tasación de la multa, 
No. 00174 del 26 de enero de 2017.

Que el recurso que antecede será analizado por este Despacho, toda vez que fue interpuesto 
estando dentro del término legal establecido, y de conformidad con el parágrafo segundo del 
artículo segundo de la Resolución 00140 del 27 de enero de 2017, este hace parte integral de la 
misma y en aras de garantizar los derechos de contradicción y defensa de la recurrente, esta 
Autoridad Ambiental entrará a resolverlo con observancia de los principios constitucionales y 
legales del debido proceso y la legítima defensa que le son aplicables, entre otros.

 Respecto del recurso de reposición interpuesto mediante radicado 2017ER27693 del 09 
de febrero del 2017, contra la Resolución 00140 del 27 de enero del 2017, por medio del 
cual se resuelve un proceso sancionatorio.

Que la sociedad ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con Nit. 
800.094.521-0, a través de radicado 2017ER27693 del 09 de febrero del 2017, interpuso el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la Resolución 00140 del 27 de enero del 
2017, estando dentro del término legal establecido.

Que en este orden de ideas, este Despacho en aras de la economía procesal y por tratarse de 
recursos propuestos contra la misma Resolución, procederá a resolverlos en un mismo acto 
administrativo, con observancia de los principios constitucionales y legales del debido proceso y 
la legítima defensa que le son aplicables, entre otros.

IV. ANALISIS DE LOS FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE - SOCIEDAD ANDALUCIA 
DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S.

DEL SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL INFORME TÉCNICO No. 
00174 DEL 26 DE ENERO DE 2017 - RADICADO 2017ER27680 DEL 09 DE FEBRERO DEL 
2017

“(…),

Sin embargo, se observa que en el informe técnico No.00174 del 26 de enero de 2017 se menciona 
que la sociedad: "ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S...  instaló y ubicó publicidad 
exterior visual tipo pendón y pasacalles no permitida por la normatividad, en las direcciones a que 
se refiere el Concepto Técnico No.00843 del 1 de marzo de 2016." procediendo a imponer como 
sanción la multa, equivalente a un día...”, sobre éste hecho en particular es de precisar que mi 
representada jamás instaló y ubicó la publicidad exterior de tipo visual al que se refiere tanto el 
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concepto técnico No.00174 de enero de 2017, ni como se menciona en el Concepto Técnico No. 
00843 del 1 de marzo de 2016 y tampoco se hizo por parte de la Secretaria del Medio Ambiente 
un estudio determinante del verdadero infractor, pues si así hubiese sido, se habría determinado 
que quien instaló y publicó los pendones y pasacalles fue BYMOVISUAL SAS Y BYMO 
PUBLICIDAD S.A.S., ya que son a dichas empresas a las que le asiste conocer la normatividad 
vigente cuando se le es contratado por parte de ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S. el servicio para pendones y pasacalles y que fue sin duda BYMOVISUAL S.A.S. Y BYMO 
PUBLICIDAD S.A.S. quien indujo de mala fe a mi representada, al colocar en los elementos 
publicitarios el nombre de Altos de Belmira, que era prohibido por la ley, pues nótese que quien 
tiene como objeto social la producción, venta, alquiler e instalación de vallas, manivallas, 
señalización exterior e interior, pancartas, pasavias, pendones y demás elementos de publicidad 
es BYMOVISUAL S.A.S. y BYMO PUBLICIDAD S.A.SI y no Andalucia Diseño y Construcciones, 
sociedad que tiene por objeto social la construcción de edificaciones y fue ello lo que conllevo a 
conseguir el servicio de BYMOVISUAL SA.S. antes BYMOVISUAL LTDA Y BYMO PUBLICIDAD 
S.A.S., a quien se le realizaron los giros por las sumas de $1.319.920, $1.261.120 y $1.438.080.

Y como quiera que el Informe Técnico No. 00174 del 26 de enero de 2017 fue notificado a mi 
representada, el 13 de febrero de 2017, manifiesto que interpongo recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra el mismo, toda vez que ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S. no ha sido infractor de la contravención investigada por la Secretaria del Media Ambiente y 
además no se está conforme con la tasación y forma en que fue aplicada dicha multa, toda vez que 
la medida adoptada del pago de $156.230.755 desborda el verdadero sentir de una medida 
correctiva, máxime cuando ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. ha obrado de 
buena fe y jamás ha tenido ningún tipo de antecedente sancionatorio ante su entidad, pues siempre 
ha sido celosa en el cumplimiento de sus obligaciones como Constructora y cumplidora de la ley.

(…

Que debe tenerse en cuenta que los argumentos elevados por el recurrente respecto al informe 
técnico para la tasación de la multa, deben atacar los diferentes criterios aplicados en la 
metodología Resolución 2086 de 2010, a fin de que la Administración entre a valorarlos.

Que en ese sentido, una vez revisados los motivos de inconformidad, encuentra esta Autoridad 
Ambiental que los mismos no están llamados a prosperar, en la medida que dentro de sus 
razones, no existen argumentos técnicos que conlleven a desvirtuar o determinar que la 
metodología aplicada no este ajustada. 

Que de esta manera, al no existir en el recurso propuesto argumentos de tipo técnico que 
conlleven a determinar que la sanción impuesta no esté acorde con lo establecido en la 
Resolución 2086 de 2010, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y/o que la 
modelación matemática prevista en la citada Resolución haya sido aplicada de manera incorrecta, 
esta Secretaría confirmará lo dispuesto en el informe técnico de criterios No. 00174 del 26 de 
enero de 2017.
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DEL SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 00140 DEL 
27 DE ENERO DEL 2017 - RADICADO 2017ER27693 DEL 09 DE FEBRERO DEL 2017

(…). 

ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., actuando de buena fe y atendiendo a 
que su objeto social es la Construcción de edificaciones, solicitó los servicios de publicidad 
exterior a la compañía BYMOVISUAL LTDA, sociedad que cambio su razón de ser a 
BYMOVISUAL S.A.S.

Mediante correo electrónico de fecha 15 de enero de 2016, le fue remitida por BYMOVISUAL 
LTDA a mi representada la carta de presentación BYMO y sus anexos, donde claramente se 
lee:

“…Estimados señores:

De manera formal nos permitimos presentar a ustedes nuestra compañía BYMOVISUAL 
LTDA. Somos una organización dedicada a prestar servicios de publicidad exterior (pendones, 
pasacalles, pancartas, banderas, tótems, avisos, vallas publicitarias, cerramientos) e interior 
(stands, san blasting, vitrinas en centros comerciales, decoración interior)contamos sedes en 
Colombia y Panamá)…”, igualmente fue adjuntada los diferentes logotipos donde se puede 
evidenciar como productos y servicios ofrecidos "vallas móviles, pancartas, pasacalles, 
pendones...".

Por lo que una vez analizados los documentos remitidos por BYMOVISUAL SA.S. y teniendo 
en cuenta su experticia en publicidad exterior, pues nótese que su objeto social es”...La 
producción, venta, alquiler e instalación de vallas, manivallas, señalización exterior e interior, 
pancartas, pasa vías, pendones, banderas, banderines, impresión digital y demás elementos 
de publicidad exterior...", mi representada decidió contratar sus servicios para pendones y 
pasacalles del proyecto Altos de Belmira. 

Como contraprestación de ese servicio se presentó por BYMO PUBLICIDAD S.A.S. la factura 
de venta No. 0130, en la cual se lee en descripción del servicio que por Pendones y Pasacalles 
un cobro por valor de $1.319.920, la factura de venta No.0250 que por descripción del servicio 
de Pendones y Pasacalles se realizó un cobró por valor de $I .438.080 y la factura de venta No. 
0171 cuya descripción del servicio por Pendones y Pasacalles se efectúa un cobro por valor de 
$1.261.120.

Cada uno de esos cobros se pagaron a la sociedad BYMO PUBLICIDAD S.A.S., mediante 
transferencia bancaria, tal como consta en los correspondientes comprobantes de egreso que se 
adjuntan.

Luego, a pesar de que la propuesta inicial hubiese sido presentada por la sociedad BYMO 
VISUAL LTDA hoy BYMOVISUAL S.A.S., los servicios de instalación y publicidad exterior fueron 
efectuados por la sociedad BYMO PUBLICIDAD S.A.S., quien también en su objeto social es 
conocedora y tiene la experticia en publicidad exterior e interior.
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Así las cosas, no fue una sola sociedad la que indujo en error a mi representada para el servicio 
de pendones y pasacalles sino fueron dos sociedades en forma simultánea, esto es, BYMO 
PUBLICIDAD S.A.S. y BYMOVISUAL S.A.S.

Por tanto no se entiende porqué razón la resolución No.00140 del 27 de enero de 2017 refiere a 
que el responsable del incumplimiento de las normas ambientales en materia de publicidad 
exterior es la sociedad ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.AS., cuando dentro del 
trámite administrativo adelantado no se ha podido realmente establecer quién es el responsable 
de dicha infracción, pues del concepto técnico No.00843 del 1 de marzo de 2016 solo se puede 
extraer el operativo efectuado en la localidad de Usaquén de los elementos que fueron instalados 
en la Cra. 7 con Calle 127, Cra 7 No. 130-90, Cra.7 No.132-68, cra 7 con calle 133, cra. 7 con 
calle 134, Cra.7 con calle 135, Cra.7 No. 139-20, Cra.7 con Calle 141, pero en ninguno de sus 
apartes se lee que en dicho operativo fue encontrada a la sociedad ANDALUCIA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. instalando y publicando los elementos que fueron retirados, tan solo 
hace mención a que mi representada incumplió con la normatividad, sin hacer un estudio de 
quién o qué persona fue la que efectivamente instaló y publicó esos pendones y pasacalles, bajo 
qué circunstancias, es decir, el tiempo, modo y lugar de los acontecimientos, ya que si así 
hubiese sido, lo que se habría encontrado es que las sociedades infractoras de la norma son 
BYMO PUBLICIDAD S.A.S. y BYMOVISUAL S.A.S. y son ellas las que de mala fe brindaron una 
asesoría y servicio errado a mi representada y lo peor contrariando la normatividad vigente sobre 
publicidad exterior, sociedades que no han sido investigadas dentro de la presente actuación. 
Por lo que las pruebas recaudadas no son suficientes, ni conducentes, ni útiles para la 
demostración del infractor conforme al operativo de control que se realizó por parte de la 
secretaria del Medio Ambiente el 20 de febrero de 2016.

(…)

Que respecto a los motivos de inconformidad expuestos por el recurrente en los citados 
incisos, vale traer a colación lo establecido en la Resolución 00140 del 27 de enero de 2017, 
el cual, respecto a la responsabilidad estableció:

“(…)

Respecto a la responsabilidad en materia de publicidad exterior visual los artículos 9 y 21 del 
Decreto 959 de 2000 “Por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del Acuerdo 12 
de 2000, los cuales reglamentan la publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital de Bogotá”, 
indican lo siguiente:

“(…)

ARTÍCULO 9. Responsables. Son responsables por el incumplimiento de lo que aquí se 
reglamenta la persona natural o jurídica que elabore el aviso, el anunciante y el propietario del 
establecimiento o predio que coloque el aviso sin el cumplimiento de los requisitos previstos 
quienes se harán acreedores a las sanciones establecidas en este acuerdo”. 
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(…)

ARTICULO 21. Responsables. Son responsables por el incumplimiento de lo que aquí se dispone, 
el que registra o en su defecto el anunciante. (Subrayado fuera de texto)

(…)”

Que los Numerales 11.1. y 11.2. del Artículo 11 del Decreto 506 de 2003, consagran lo siguiente:

“(…)

ARTÍCULO 11. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS PASACALLES O PASAVÍAS y 
PENDONES: En la aplicación de los artículos 19 y 20 del Decreto Distrital 959 de 2000, se tendrán 
en cuenta las siguientes disposiciones:

11.1.- La instalación de pendones se podrá permitir sólo para anunciar el desarrollo de eventos 
cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y deportivos esporádicos, eventuales o 
temporales.

(…)

11.2.- La instalación de pasacalles o pasavías se podrá permitir para anunciar el desarrollo de 
eventos cívicos, institucionales, culturales, artísticos, políticos y deportivos esporádicos, eventuales 
o temporales, y también para la promoción de comportamientos cívicos.

(…)”

Que descendiendo al caso sub examine, con fundamento en la precitada norma, es claro que el 
responsable del incumplimiento de las normas ambientales en materia de Publicidad Exterior Visual 
es la persona natural o jurídica que figure en los elementos publicitarios como anunciante y 
propietaria, por lo que la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. es 
responsable por el incumplimiento de la normatividad ambiental, específicamente lo establecido en 
los Numerales 11.1. y 11.2. del Artículo 11 del Decreto 506 de 2003, al ser el anunciante, conforme 
al texto publicitario que a saber indica: “ALTOS DE BELMIRA / UBICACIÓN, DISEÑO, 
EXCLUSIVIDAD / 1, 2, 3 ALCOBAS / VISITE APTOS MODELO / Cr. 7 C No. 138-78 / 3874449 – 
3175111427”, de los elementos de publicidad exterior visual tipo pendón y pasacalle colocados en 
la Carrera 7 con Calle 127 C, Carrera 7 No. 130 – 90, Carrera 7 No. 132 – 68, Carrera 7 con Calle 
133, Carrera 7 con Calle 134, Carrera 7 con Calle 135, Carrera 7 No. 139 – 20, Carrera 7 con 
Calle 141 de la localidad de Usaquén de Bogota D.C.

Que teniendo en cuenta el análisis anterior, considera esta Autoridad Ambiental que, en el presente 
caso, el cargo atribuido a la infractora mediante el Auto No. 01617 del 8 de septiembre de 2016, 
prosperó.   
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(…)”

Que conforme a lo establecido en la Resolución recurrida, no existe duda alguna respecto a la 
responsabilidad en cabeza de la sociedad ANDALUCÍA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., 
la cual, si bien argumenta respecto a la responsabilidad en cabeza de un tercero, en ninguna 
manera demuestra no haber sido la anunciante y propietaria de la publicidad exterior visual por 
la cual fue sancionada.

Que en ese sentido, se confirmará lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 0140 del 
27 de enero de 2017.      

Que renglón seguido, el recurrente alega:

(…)
Ahora bien, se encuentra en el expediente administrativo la Resolución No. 01617 del 16 de 
octubre de 2016, cuya citación para comparecencia del Representante Legal de Andalucía 
Diseño y Construcciones S.A.S. fue dirigida a la Calle 110 No.9-25 Oficina 1704 de Bogotá, 
siendo entregada la misma conforme a la Guía No.RN645024737CO el día 3 de octubre de 
2016, corriendo los 5 días hábiles a partir del 4 de octubre de 2016, por lo que mi representada 
tenía hasta el 10 de octubre de 2016 para comparecer a notificarse, sin embargo, con extrañeza 
esa secretaría hace la notificación del Edicto el día 10 de octubre de 2016, esto es, sin esperar 
el vencimiento de los 5 días hábiles, lo que genera sin lugar a dudas una nulidad de las 
actuaciones surtidas a partir de dicha fecha, por indebida notificación del auto No.01617 del 8 
de septiembre de 2016, por lo que solicito respetuosamente se proceda a declarar la nulidad de 
todo lo actuado y se ordene, en debida forma la notificación de dicha resolución a la sociedad 
ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., en aras de salvaguardar el derecho de 
defensa y debido proceso que debe surtir en toda actuación.
(…)

Que al respecto, encuentra esta secretaría una errada interpretación normativa por parte de la 
sociedad en cuanto al trámite de notificaciones, como se pasara a exponer:

Que en primera medida, se debe aclarar que si bien el recurrente indica en su escrito la existencia 
de una Resolución No. 01617 del 16 de octubre de 2016, esta Secretaría advierte que dicha 
Resolución no existe dentro del plenario. No obstante, por los antecedentes descritos por la 
sociedad, se entiende que el acto administrativo a que hace alusión corresponde al Auto No. 
1617 del 08 de septiembre de 2016.

Que en ese sentido, esta secretaría entrara a verificar si en lo que respecta a la supuesta 
indebida notificación le asiste o no la razón al recurrente.
    
Que así pues, debe tenerse en cuenta que el Auto No. 01617 del 08 de septiembre de 2016, por 
medio del cual le fue formulado el cargo a la sociedad  ANDALUCIA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., ordenó realizar la notificación del citado Auto, en los términos del 
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artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, teniendo en cuenta que el procedimiento sancionatorio 
ambiental se rige por norma especial. 

Que es así, como esta secretaría en obediencia al citado artículo, previo a la notificación  
procedió a enviar la respectiva citación de notificación a la dirección Calle 110 No. 9-25 Oficina 
615 y 1704, Edificio Torre  Empresarial Pacific, de la localidad de Usaquén, de esta ciudad.

Que mediante radicado No. 2016EE165019 del 22 de septiembre de 2016, esta Secretaría hizo 
envío de la citación para notificación el día 28 de septiembre de 2016, con orden de servicio No. 
6403251,  tal como consta a folio 50 del expediente SDA-08-2016-462, el cual cuenta con No. 
de envío No. RN645024737CO.

Que a folio 48 reposa documento de trazabilidad Web de la Guia antes citada, la cual evidencia 
fecha de envío por parte de la empresa de servicios postales nacionales S.A., 4 72, a la sociedad 
ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., del día 2 de octubre de 2016, con fecha 
de recibido del 3 de octubre de 2016, folio 49.

Que las anteriores actuaciones se desarrollaron de acuerdo a lo citado por el artículo 24 de la 
Ley 1333 de 2009 el cual establece:

“Artículo 24. Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá 
a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño 
ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u 
omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman 
violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser 
notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no 
cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento 
consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo. El edicto permanecerá fijado 
en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces en la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días calendario. …” Subrayado aparte

Que conforme a la norma en cita, esta secretaría para la notificación del pliego de cargos, 
procedió a enviar el respectivo citatorio a la dirección de la sociedad ANDALUCIA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., de acuerdo a lo estipulado en el artículo 44 Código Contencioso 
Administrativo, (Decreto 01 de 1984) hoy, artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, como quiera que 
las presentes actuaciones se iniciaron en vigencia de ésta última Ley.

Que en tal sentido el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, cita:
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“Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo 
de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso 
deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino.”

Que de acuerdo con lo señalado por la norma antes transcrita, frente a los actos previos a la 
notificación; esto es, el envío del citatorio, se puede observar con claridad, que a la sociedad 
ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., se le concedieron los 5 días señalados 
por la norma procedimental, el cual empezó a correr sus términos a partir del día 3 de octubre 
de 2016.

Que teniendo en cuenta que el citatorio fue enviado el día 2 de octubre de 2016, se advierte que 
conforme a lo prescrito por la norma procedimental administrativa, estos se cuentan a partir del 
día del envió, que para el caso en particular fue el día 2 de octubre de 2016; no obstante esta 
secretaría computó el tiempo desde el siguiente día del envió; es decir del 3 de octubre del mismo 
año. Lo que explica, que el término no se cuenta desde el día siguiente del recibido del citatorio, 
como pretende hacerlo ver el recurrente.

Que en ese sentido, la sociedad tuvo hasta el día 7 de octubre de 2016 para comparecer ante 
esta Secretaría a fin de realizar el acto de notificación del Auto No. 01617 del 8 de septiembre 
de 2016, lo cual no hizo.  Razón por la cual, esta Autoridad Ambiental, procedió a la notificación 
por edicto como lo establece la norma en comento. 

Que en conclusión, al no existir elementos que conlleven a determinar la existencia de una 
indebida notificación, esta Secretaría confirmará lo resuelto en la Resolución 00140 del 27 de 
enero de 2017. 

Que de otro lado, la sociedad insiste en la necesidad de considerar lo establecido en el informe 
técnico de criterios No. 00174 del 26 de enero de 2017, argumentando:

(…)

No obstante lo anterior, es de considerarse que frente al Informe Técnico No. 00174 del 26 de 
enero de 2017, igualmente interpongo recurso de reposición, toda vez que ANDALUCIA DISEÑO 
Y CONSTRUCCIONES S.A.S. no ha sido infractor de la contravención investigada por la Secretaria 
del Media Ambiente y además no se está conforme con la tasación y forma en que fue aplicada 
dicha multa, toda vez que la medida adoptada en el pago de $156.230.755 desborda el verdadero 
sentir de una medida correctiva, máxime cuando ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S. ha obrado de buena fe y jamás ha tenido ningún tipo de antecedente sancionatorio ante su 
entidad, pues siempre ha sido celosa en el cumplimiento de sus obligaciones como Constructora e 
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igualmente me remito a lo esbozado en el escrito de impugnación presentado contra dicho informe 
técnico.

(…)

Que al respecto, se reitera lo indicado renglones arriba del presente acto, pues no es suficiente 
con que el infractor alegue no estar conforme con la tasación de la multa, sino que debe demostrar 
que la aplicación y/o modelación matemática aplicada no este conforme a lo establecido en la 
Resolución 2086 de 2010. En tal sentido se despachará desfavorablemente.  

Que finalmente, la sociedad manifiesta su inconformidad respecto al título de dolo en que se le 
imputaron los cargos, requiriendo de la siguiente forma:

(…)
Por ello, no puede considerarse el actuar de ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES a 
título de dolo y atribuírsele una responsabilidad frente a la colocación de unos pendones y 
pasacalles que se repite, fueron efectuados por otras entidades, esto es, por BYMO 
PUBLICIDAD S.A.S. y BYMOVISUAL SA.S., por lo que respetuosamente en caso de no 
accederse a la nulidad deprecada, solicito se reponga la decisión que declara responsable a mi 
representada y la sanción impuesta a ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. y 
se impongan las mismas al verdadero infractor BYMO PUBLICIDAD SA.S. y BYMOVISUAL 
S.A.S.

     (…).

Es de advertitr para el presente caso, que la calidad de dolo con la cual se formuló el pliego de 
cargos, no fue desvirtuada por la investigada, a quien le correspondía aportar el material 
probatorio pertinente, conducente y útil, que demostrara que su actuar no fue intencional y/o de 
forma deliberada,  lo cual no sucedió para el caso en particular, pues si bien el infractor manifiesta 
que su actuar fue de buena fe, actuando de manera celosa en el cumplimiento de sus 
obligaciones como constructor, lo cierto es que transgredió la normatividad ambiental especifica 
respecto a la reglamentación de la publicidad exterior visual para el Distrito Capital. Lo cual fue 
demostrado mediante el concepto técnico No. 00843 del 1 de marzo de 2016.  Concluyéndose 
así su actuar doloso en la realización de la conducta endilgada.

Que en ese sentido, y conforme a lo expuesto con antelación, al no existir razones de orden 
tecnico ni juridicos que conlleven a aclarar, modificar o revocar lo dispuesto en la Resolución No. 
00140 del 27 de enero de 2017, esta Secretaría confirmará lo alli dispuesto, y así lo hara saber 
en la parte resolutiva.   

V. DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN.
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Que mediante la Resolución No. 1037 de 2016, “por la cual se delegan unas funciones y se toman 
otras determinaciones” El Secretario Distrital de Ambiente, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, Decretos Distritales 
109 y 175 de 2009 y de conformidad con lo indicado en el artículo 209 de la Constitución 
política de Colombia, establece:

"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de (…) celeridad (...) mediante la delegación (...) de funciones.”

A su vez, el artículo 211 de la Carta Fundamental establece la figura de la delegación como 
mecanismo para que las diferentes autoridades administrativas puedan distribuir de acuerdo 
con la ley, las funciones que le han sido asignadas. Al efecto, consagra: 

"La ley (…) igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan 
delegar en sus subalternos o en otras autoridades. La delegación exime de responsabilidad al 
delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá 
siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. La ley 
establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de los delegatarios".

(…)

Que el artículo 9° de la ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y 
reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 
189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones; establece en materia de delegación 
lo siguiente:

 ''Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política 
y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio 
de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias 
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de 
organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa 
podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al 
organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la presente ley."

(…)

Que las funciones delegadas es el mecanismo jurídico que permitirá a la secretaría Distrital de 
Ambiente diseñar estrategias para el cumplimiento de funciones propias, en aras del cumplimiento 
de la función administrativa y de la consecución de los fines esenciales del Estado

Que adicionalmente y en atención al volumen de trámites y procesos administrativos de carácter 
ambiental que se adelantan ante la Secretaría Distrital de Ambiente, se estima necesario y 
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procedente delegar funciones a los directivos de la entidad en relación con la expedición y 
proyección de los actos administrativos que contengan decisiones de impulso y de fondo en los 
trámites permisivos y sancionatorios de acuerdo a las actuaciones administrativas asignadas a 
cada dependencia por los Decretos 109 y 175 de 2009 acorde con su objeto, funciones y 
naturaleza.

Que por lo señalado anteriormente se establece a continuación el régimen de delegaciones en 
la Secretaria Distrital de Ambiente para la firma de los actos administrativos en nombre del 
Secretario Distrital de Ambiente, que deban ser proferidos dentro de los trámites administrativos 
de carácter ambiental adelantados en esta entidad, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10 
y 11 de la Ley 489 de 1998. (…)

ARTÍCULO PRIMERO. - Delegar en el Director de Control Ambiental la función de la proyección 
y expedición de los actos administrativos que se enumeran a continuación:

(…)
2. Expedir los actos administrativos que decidan de fondo los procesos sancionatorios.
(…)

PARÁGRAFO 1°. Así mismo se delega, la función de resolver los recursos y solicitudes 
de revocatoria directa, presentados contra los actos administrativos señalados en el 
artículo primero del presente acto, la función de suscribir los actos administrativos mediante 
los cuales se resuelven desistimientos, modificaciones y aclaraciones ; así como de los actos 
propios de seguimiento y control ambiental de los trámites administrativos ambientales de 
carácter sancionatorio y permisivo referidos en el presente artículo…” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto).

Que en este orden de ideas, se entiende que el Secretario Distrital de Ambiente, como máxima 
autoridad ambiental del Distrito Capital, delegó en cabeza de la Dirección de Control Ambiental la 
función de expedir los actos administrativos que resuelvan de fondo los procesos sancionatorios, 
así como los recursos presentados contra estos, dependencia que emitió la Resolución 00140 del 
27 de enero del 2017 y que además, resolverá el recurso de reposición presentado por la sociedad 
ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT. 800.094.521-0 
mediante el presente acto administrativo.

Que dicho lo anterior, tal resolución no podrá ser objeto de apelación, toda vez que no existe 
superior jerárquico que tenga la competencia para resolverla, por lo cual se rechazará por 
improcedente los recursos de apelación interpuestos en forma subsidiaria, contra el informe 
técnico No. 00174 del 26 de enero de 2017 y Resolución 00140 del 27 de enero de 2017.

VI. COMPETENCIA DE ESTA SECRETARIA

Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, y en consecuencia 
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emprender las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular adelantar las 
investigaciones e imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas 
normas.

Que, mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la estructura de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio 
Ambiente -DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente a la que se le asignó, entre otras 
funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se 
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
de competencia de este ente administrativo, así como los actos administrativos que sean 
necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental y 
demás autorizaciones ambientales.

Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente por el 
Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias y se dictan otras 
disposiciones, dentro de las cuales, está la de suscribir los actos administrativos por medio de los 
cuales la Secretaría otorga, concede, niega, modifica los permisos y/o autorizaciones 
ambientales.

Que finalmente, mediante la Resolución No. 1037 de 2016, el Secretario Distrital de Ambiente 
delegó en el Director de Control Ambiental de esta Entidad, la función de expedir los Actos 
Administrativos que decidan directa o indirectamente el fondo de las actuaciones administrativas 
atribuidas a esa Dirección por los Decretos 109 y 175 de 2009 en asuntos permisivos, 
sancionatorios y medidas preventivas, incluidos los actos administrativos de la vía gubernativa.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – NO REPONER y en consecuencia CONFIRMAR en todas sus partes 
la Resolución 00140 del 27 de enero del 2017, expedida por la Dirección de Control Ambiental 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. – NO REPONER, y en consecuencia CONFIRMAR en todas sus 
partes el Informe Técnico No.00174 del 26 de enero de 2017, expedido por la Subdirección de 
Calidad del Aire, Auditiva y Visual, de la Secretaría Distrital de Ambiente, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - RECHAZAR por improcedente, los recursos de apelación 
interpuestos en forma subsidiaria, contra el informe técnico No. 00174 del 26 de enero de 2017 
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y Resolución 00140 del 27 de enero de 2017, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. - RECHAZAR el recurso propuesto contra el Auto No. 01956 del 10 de 
noviembre de 2016, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO. - Notificar a la sociedad ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S., identificada con Nit. 800.094.521-0, a través de su representante legal, o quien haga sus 
veces; y a su abogada Doctora LUZ SOLANGE LEGUIZAMON MORALES, identificada con 
cédula de ciudadanía 52.501.212, en la Calle 110 No. 9 – 25 Oficina 1704 de la ciudad de Bogotá, 
D.C.

ARTÍCULO SEXTO. - Comuníquese esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales, para lo de su conocimiento y competencia, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Reportar la información al Registro Único de Infractores Ambientales – 
RUIA, de conformidad con lo establecido en el Artículo 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO. - Comunicar la presente resolución a la Subdirección Financiera de la 
Dirección de Gestión Corporativa de esta Secretaría, para lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO. - Publicar la presente resolución en el boletín Ambiental que para el efecto 
disponga. Lo anterior en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993

ARTÍCULO DECIMO. - Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 19 días del mes de octubre del año 2017

OSCAR FERNEY LOPEZ ESPITIA
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
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